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ma de reconciliacién nacional y de rehabilitacién y recu-
peracién socioeconémicas del Gobierno de Rwanda y pide
a la comunidad internacional que siga prestando apoyo al
proceso de rehabilitacién de Rwanda y traduzca esas pro-
mesas en asistencia concreta urgente;

4. Acoge también con benepldcito el compromiso del
Gobierno de Rwanda de tomar todas las medidas necesa-
rias para garantizar la seguridad de todo el personal de so-
corro humanitario en el pafs, incluido el de las organiza-
ciones no gubernamentales, y de cooperar con éI;

5. Insta a todos los Estados, a las organizaciones de
las Naciones Unidas, a los organismos especializados y
otras organizaciones gubernamentales y no gubernamenta-
les y a las instituciones internacionales financieras y de
desarrollo a que sigan proporcionando toda la asistencia
financiera, técnica y material posible, teniendo presente
que unos fundamentos econdmicos slidos son esenciales
para lograr la estabilidad duradera en Rwanda y para el re-
torno y reasentamiento de los refugiados rwandeses;

6. Exhorta a la comunidad internacional a que conti-
nue prestando asistencia con miras a aliviar las condicio-
nes intolerables en las carceles de Rwanda y a acelerar la
tramitacién de las causas, y alienta al Gobierno de Rwan-
da a que siga procurando mejorar la situacién en las carce-
les y acelerar la tramitacién de las causas;

7. Acoge con benepldcito las actas de acusacién expe-
didas recientemente por el Tribunal Internacional para
Rwanda, pide a todos los Estados que cooperen con el Tri-
bunal con arreglo a lo dispuesto en las resoluciones del
Consejo de Seguridad 955 (1994), de 8 de noviembre de
1994, y 978 (1995), de 27 de febrero de 1995, mediante el
arresto y la detenci6n de los presuntos responsables de ge-
nocidio y otras violaciones graves del derecho internacio-
nal humanitario, y alienta al Gobierno de Rwanda a que
colabore con el Secretario General y el Tribunal para esta-
blecer una fuerza de proteccién eficaz para el Tribunal;

8. Insta a todos los Estados, en particular a los paises
donantes, a que contribuyan generosamente al fondo fidu-
ciario establecido por el Secretario General el 14 de julio
de 1994 para financiar los programas de socorro humani-
tario y rehabilitacién que se ejecutarin en Rwanda;

9. Exhorta a todos los Estados que actien de confor-
midad con las recomendaciones aprobadas por la Cumbre
de Nairobi de enero de 1995 y laagonferencia Regional de
Asistencia a los Refugiados, Repatriados y Personas Des-
plazadas en la Regi6n de los Grandes Lagos, celebrada en
Bujumbura en febrero de 1995, y con las contenidas en la
Declaracién de El Cairo, y que perseveren en sus empeiios
por lograr la paz en la regién de los Grandes Lagos;

10. Pide al Secretario General que consulte al Gobier-
no de Rwanda y a los organismos pertinentes de las Na-
ciones Unidas sobre la naturaleza de una continuacién de
la presencia de las Naciones Unidas en Rwanda después
del 8 de marzo de 1996'™ y sobre la funcién que esa pre-
sencia de las Naciones Unidas podria cumplir en la pro-
mocién de la bisqueda de la paz y la estabilidad mediante
la justicia, la reconciliaci6n y el retorno de los refugiados
y en la prestacion de asistencia al Gobierno de Rwanda en
su apremiante tarea de rehabilitacién y reconstruccién, y
que le informe a més tardar el 1° de febrero de 1996 sobre
los resultados de esas consultas, y que ademds le informe,
en su quincuagésimo primer periodo de sesiones, de la
aplicacion de la presente resolucion;

19 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, quincua-
gésimo aflo, Resoluciones y decisi del Consejo de Seguridad, 1995,
resolucién 1029 (1995).

11. Decide examinar en su quincuagésimo primer pe-
riodo de sesiones la cuestién de la situacién en Rwanda:
asistencia internacional para la solucién del problema de
los refugiados, el restablecimiento de la paz general, la re-
construccion y el desarrollo socioeconémico de Rwanda.

98a. sesion plenaria
22 de diciembre de 1995

50/59. Labor del Comité Preparatorio del Cincuente-
nario de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité Preparato-
rio del Cincuentenario de las Naciones Unidas'!?,

1. Expresa su reconocimiento a los comités nacionales
y a las numerosas organizaciones no gubernamentales y
otras organizaciones de todo el mundo que han apoyado
los objetivos del cincuentenario;

2. Expresa también su reconocimiento a la secretaria
del cincuentenario de las Naciones Unidas por los distin-
tos programas y proyectos conmemorativos que ha lleva-
do a cabo y ha coordinado y por sus esfuerzos por lograr
que en la celebracion mundial del cincuentenario partici-
pen los comités nacionales, las organizaciones no guber-
namentales y el personal y el sistema de las Naciones Uni-

b

3. Expresa su reconocimiento ademds a los Estados
Miembros, las empresas y los particulares que han contri-
buido al Fondo Fiduciario para el Cincuentenario;

4. Pide al Secretario Gerneral que vele por que los re-
cursos financieros que se han depositado y (}ue se deposi-
taran en el Fondo Fiduciario se destinen a los fines para
los que fueron asignados, y que le informe sobre ese parti-
cular antes de que llegue a su fin el quincuagésimo perio-
do de sesiones;

5. Expresa su profundo agradecimiento al pais anfi-
trién por los arreglos que hizo en apoyo de la celebracién
de la reunién conmemorativa extraordinaria de la Asam-
blea General,

6. Aprueba el informe del Comité Preparatorio, y
toma nota con profundo reconocimiento de la feliz conclu-
sién de sus trabajos.

89a. sesion plenaria
12 de diciembre de 1995

50/81. Programa de Acciéa Mundial para los Jévenes

hasta el afio 2000 y aiios subsiguientes

La Asamblea General,

Reconociendo que los jévenes de todos los paises cons-
tituyen un recurso humano importante para el desarrollo y
son agentes fundamentales del cambio social, el desarrollo
econdmico y la innovacion tecnolégica,

Teniendo presente que las formas en que se aborden en
las politicas los problemas y las posibilidades de 1a juven-
tud influirdn en las condiciones sociales y econémicas ac-
tuales y en el bienestar y los medios de subsistencia de las
generaciones futuras,

"0 Documentos Oficiales de la .4samblea General, quincuagésimo
periodo de sesiones, Suplemento No. 48 (A/50/48/Rev.1).
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Reconociendo que la juventud de todas partes del mun-
g;)d aspira a participar plenamente en la vida de la socie-

Reconociendo asimismo que el decenio transcurrido
desde la celebracién del Aiio Internacional de la Juventud:
Participacién, Desarrollo y Paz ha sido un periodo de fun-
damentales cambios politicos, econémicos y sociocultura-
les en el mundo,

Agradeciendo la contribucién que las organizaciones no
gubernamentales juveniles podrian aportar al mejoramien-
to del didlogo y de las consultas con el sistema de las Na-
ciones Unidas acerca de la situacién de la juventud,

Recordando su resolucién 45/103, de 14 de diciembre
de 1990, en la que pidi6 al Secretario General que prepa-
rara un proyecto de programa de accién mundial para los
jévenes hasta el aio 2000 y afios subsiguientes,

Recordando asimismo su resolucién 49/152, de 23 de
diciembre de 1994, relativa al Aiio Internacional de la Ju-
ventud, en la que pidi6 a la Comisién de Desarrollo Social
que, en su 34° periodo de sesiones, examinara con detalle
el proyecto de programa de accién mundial para los jove-
nes hasta el afio 2000 y afios subsiguientes,

Habiendo examinado el informe del Consejo Econémi-
co y Social'!, ‘

1. Aprueba el Pro a de Accion Mundial para los
J6évenes hasta el aiio 2000 y afios subsiguientes, que figura
en el anexo, como parte integrante de la presente resolu-
cién, incluidas las diez esferas prioritarias sefialadas en
ese Programa, a saber, la educacién, el empleo, el hambre
y la pobreza, la salud, el medio ambiente, el uso indebido
de drogas, la delincuencia juvenil, las actividades recreati-
vas, las nifias y las j6venes, y la plena y efectiva participa-
cién de los jovenes en la vida de la sociedad y en la adop-
cién de decisiones;

2. Invita a los gobiernos a que, con el apoyo de la co-
munidad internacional, las organizaciones no guberna-
mentales y el sector publico y privado, asi como, en parti-
cular, las organizaciones juveniles, apliquen el Programa
de Accién emprendiendo las actividades pertinentes que
en él se describen;

3. Pide al Secretario General que, por conducto de la
Comisién de Desarrollo Social y el Consejo Econémico y
Social, le presente, en su quincuagésimo segundo perio-
do de sesiones, un informe sobre los adelantos alcanza-
dos en la aplicacién del Programa de Accién, teniendo
en cuenta la promocién de la preparacién de informes
integrados;

4. Invita una vez mas a los Estados Miembros a in-
cluir, en 1a medida de lo posible, a representantes de la ju-
ventud en sus delegaciones ante la Asamblea General y
otras reuniones de érganos pertinentes de las Naciones
Unidas, con vistas a promover la participacion de los jé-
Xene% de ambos sexos en la aplicacién del Programa de

ccién,

91a. sesion plenaria
14 de diciembre de 1995

"' Ibid., Suplemento No. 3 (A/S0/3/Rev.1).

ANEXO

Programa de Accién Muadial para los Jévenes
hasta el afio 2000 y afios subsiguientes
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PREAMBULO

1. En los 10 aifios transcurridos desde la celebracién del Afio Interna-
cional de la Juventud: Participacién, Desarrollo, Paz, el mundo ha expe-
rimentado cambios politicos, econémicos y socioculturales fundamenta-
les. Esos cambios inevitablemente afectarin también por lo menos los
10 primeros aiios del siglo XXI.

2. Los jévenes son a la vez agentes, beneficiarios y victimas de los
grandes cambios en la sociedad y por lo general se enfrentan a una para-
doja: pueden tratar de integrarse en el orden existente o servir como
fuerza para la transformacién de ese orden. En todas partes de! mundo,
por distintos que sean las etapas de desarrollo y los mbitos socioecond-
micos de los paises en que viven, los jévenes aspiran a participar plena-
mente en la vida de 1a sociedad.

EXPOSICION DE LOS OBJETIVOS

3. El Programa de Accién Mundial para los Jévenes brinda un marco
de politica y directrices pricticas para la adopcidn de medidas en el pla-
no nacional y la prestacién de apoyo en el plano intemacional con el fin
de mejorar la situacién de los jévenes. El Programa contiene propuestas
para la adopcidn de medidas hasta el afio 2000 y en los aiios subsiguien-
tes con el objeto de hacer realidad los objetivos del Aiio Internacional de
la Juventud y de fomentar condiciones y mecanismos pana promover un
mayor bienestar y mejores condiciones de vida para los jévenes.

4. El Programa de Accidén se centra en particular en medidas ten-
dientes a fortalecer la capacidad nacional en fo que respecta a la juven-
tud y a aumentar la calidad y la cantidad de las oportunidades de los jé-
venes de participar de manera plena, efectiva y constructiva en la vida
de la sociedad.

I. DECLARACION DE INTENCION DE LAs. NACIONES UNIDAS
SOBRE LOS JOVENES: PROBLEMAS Y 2OSIBILIDADES

5. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas han convenido en
trabajar por el logro de los propésitos y principios de la Carta de las Na-
ciones Unidas, entre ellos, el fomento de niveles de vida mis elevados,
el pleno empleo y condiciones de progreso 3 desarrollo econémicos y
sociales. Los jévenes de todas partes del muado, aunque vivan en paises
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en diferentes etapas de desarrollo y en diferentes 4mbitos socioeconémi-
cos, aspiran a la plena participacién en la vida de la sociedad, tal como
se dispone en la Carta de las Naciones Unidas, y en especial:

a) Al logro de un nivel de educacién conmensurable con sus aspira-
ciones;

b) Al acceso a oportunidades de empleo a la par de sus habilidades;

€) A una alimentacién y una nutricién adecuadas para la plena parti-
cipacién en la vida en la sociedad;

d) A un entomo fisico y social que promueva la buens salud yla
proteccién contra las enfermedades y las adicciones y que esté libre de
todo tipo de violencia;

e) A los derechos humanos y las libertades fundamentales sin distin-
cibn en cuanto a raza, sexo, idioma, religién y sin ninguna otra forma de
discriminacién;

/) Alaparticipacién en los procesos de adopcion de decisiones;

8) A locales ¢ instalaciones para actividades culturales, recreativas y
deportivas a fin de mejorar los niveles de vida de los jévenes tanto en
las zonas rurales como las urbanas.

6. Si bien los pueblos de las Naciones Unidas, por conducto de sus
gobicmmos, las organizaciones internacionales y las asociaciones volunta-
rias, han hecho mucho por asegurar el logro de esas aspiraciones, inclu-
so mediante esfuerzos por aplicar las directrices para la planificacién y
el seguimiento adecuados en la esfera de 1a juventud aprobadas por la
Asamblea General en 1985“2, es evidente que los cambios en 1a situa-
cién social, econémica y politica mundial han creado en muchos paises
condiciones que han hecho més dificil el logro de esa meta:

a) Presiones sobre los recursos materiales y financieros de los Esta-
dos, que han reducido los recursos disponibles para programas y activi-
dades destinados a los jévenes, particularmente en los paises fuertemen-
te endeudados;

b) Desigualdades en las condiciones sociales, econémicas y politi-
cas, entre cllas el racismo y la xenofobia, que llevan a un aumento del
hambre, ¢l deterioro de las condiciones de vida y 1a pobreza entre los j6-
venes y a su marginacién como refugiados, personas desplazadas y mi-
grantes;

c) La creciente dificultad que tienen los jévenes que regresan de
conflictos y enfrentamientos armados para integrarse en la comunidad y
b, a la educacién y el empleo;

d) La continua discriminacién contra las mujeres jévenes y su acce-
so insuficiente a la igualdad de oportunidades en materia de empleo y
educacion;

€) Los elevados niveles de desempleo juvenil, incluide el desempleo
a largo plazo;

/) El continuo deterioro del medio ambiente mundial a consecuencia
de las modalidades insostenibles de consumo y produccién, en particular
en los paiscs industrializados, lo cual causa grave preocupacion y agrava
la pobreza y los desequilibrios;

2) Lacreciente incidencia de enfermedades tales como el paludismo
y ¢l virus de inmunodefiencis humana y el sindrome de inmunodeficien-
cia adquirida (VIH/SIDA) y de otras amenazas a la salud, como la toxi-
comania y la adiccion a las sustancias sicotrépicas, el uso del tabaco yel
alcoholismo;

h) La falta de oportunidades suficientes en materia de formacion y
educacién profesional, especialmente para los discapacitados;

i) Los cambios en ¢l papel de la familia como vehiculo para compar-
tir 1a responsabilidad y Ia socializacién de los j6venes;

7) La falta de oportunidades para que los jévenes participen en la
vida de la sociedad y contribuysn a su desarrollo y su bienestar;

k) La prevalencia de enfermedades debilitantes, del hambre y de la
malautricién, que son constantes en la vida de numerosos jOvenes;

) La creciente dificultad con que tropiczan los jOvenes para recibir
educacién para la vida en la familia como base para formar familias sa-
ludables que promuevan el ejercicio compartido de las responsabilida-
des.

7. Esos fenémenos, entre otros, estin contribuyendo & una creciente
marginacién de los jévenes de la sociedad en general, que depende de la
juventud para su continua renovacién.

12 Véase A/40/256, anexo.

8. Nosotros, los pueblos de las Naciones Unidas, creemos que los si-
guientes principios, encaminados a garantizar el bienestar de los hom-
bres y las mujeres jévenes y su plena y activa participacion en la socie-
dad en que viven, son fundamentales para la aplicacién del Programa de
Accién Mundial para los Jévenes hasta el aiio 2000 y afios subsiguientes:

a) Todos los Estados deberian brindar a sus jévenes oportunidades
para recibir educacién, adquirir conocimientos préicticos y participar ple-
namente en todos los aspectos de la sociedad, en particular con miras a
obtener un empleo productivo y a llevar una vida auténoma;

b) Todos los Estados deberian garantizar a todos los jévenes el ple-
no disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales, de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y otros instrumentos
internacionales sobre derechos humanos;

¢) Todos los Estados deberian tomar todas las medidas necesarias
para eliminar todas las formas de discriminacién contra las niiias y las
jévenes y suprimir todos los obsticulos a la igualdad entre los géneros y
al progreso y la promocién de las mujeres y deberian garantizar a las ni-
fias y las jévenes un acceso pleno e igual a la educacién y el empleo;

d) Todos los Estados deberian promover el respeto mutuo, la tole-
rancia y la comprensién entre los jévenes de diferentes grupos raciales,
culturales y religiosos;

€) Todos los Estados deberian esforzarse por asegurar que sus politi-
cas relativas a los jévenes se basen en datos exactos sobre su situacién y
sus necesidades y que el publico tenga acceso a esos datos para poder
patticipar de manera vilida en el proceso de adopcién de decisiones;

J) Todos los Estados deberian promover la educacién y las medidas
encaminadas a fomentar entre los jévenes un espiritu de paz, coopera-
cién y respeto mutuo y entendimiento entre las naciones;

8) Todos los Estados deberian satisfacer las necesidades especiales
de los jovenes en las esferas de la planificacién responsable de la fami-
lia, la vida en familia, la salud sexual y reproductiva, las enfermedades
de transmisi6n sexual, la infeccién por el VIH y la prevencién del SIDA,
de conformidad con el Programa de Accién adoptado por la Conferencia
Internacional sobre la Poblacién y el Desarrollo en septiembre de
1994'3, 12 Declaracién de Copenhague y el Programa de Accién adop-
tados en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social en marzo de
1995''%, 1a Declaracién y 1a Plataforma de Accién de Beijing adopta-
das en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en septicmbre
de 1995'15;

k) La proteccién, promocién y mejoramiento del medio ambiente
son algunas de las cuestiones que los jévenes consideran de importancia
primordial para el bienestar futuro de la sociedad. Por consiguiente, los
Estados deberian alentar activamente a los jévenes, incluidas las organi-
zaciones juveniles, a participar activamente en los programas, incluidos
los programas educativos, y las actividades destinadas a proteger, pro-
mover y mejorar el medio ambiente;

i) Todos los Estados deberian adoptar medidas para aumentar las po-
sibilidades de educacién y empleo de los jovenes discapacitados;

J) Todos los Estados deberian adoptar medidas para mejorar la suer-
te de los jévenes que viven en condiciones particularmente dificiles, in-
clusive mediante la salvaguardia de sus derechos;

k) Todos los Estados deberian promover el objetivo del pleno em-
pleo como prioridad bisica de sus politicas econémicas y sociales, pres-
tando especial atencién al empleo de los jévenes. También deberian
adoptar medidas para eliminar la explotacion econdémica del trabajo in-
fantil;

) Todos los Estados deberfan proporcionar a los jévenes los servi-
cios de salud necesarios para garantizar su bienestar fisico y mental, a
través de medidas para combatir las enfermedades, el paludismo y el
VIH/SIDA y proteger a los jévenes de las drogas nocivas y de los efec-
tos de la adiccién a las drogas, el tabacc y el alcohol;

m) Todos los Estados deberian considerar que el ser humano es el
clemento central del desarmrollo y orientar sus economias de modo que
satisfagan las necesidades humanas de manera més eficaz y que sc ga-
rantice que los jévenes sean participantes activos y beneficiarios del pro-
ceso de desarrollo.

s Informe de la Conferencia Internacional sobre la Poblacién y el
Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994 (publicacién de
las Naciones Unidas, No. de venta: S.95.XII1.18), cap. I, resolucién 1,
anexo.

114 A/CONF.166/9, cap. I, resolucidn 1, anexos I y IL.
"' Véase A/CONF.177/20, cap. I, resolucién 1, anexos I y II.
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II.  AMBITO DEL DESARROLLO

9. Se estima que la poblacién juvenil mundial —definida por las Na-
ciones Unidas como la cohorte de edades entre 15 y 24 aiios— asciende
en 1995 a 1.030 millones de personas, o sea el 18% del total de la pobla-
cién mundial. La mayoria de la poblacién juvenil mundial (¢l 84% en
1995) habita en paiscs en desarrollo. Se prevé que para 2025 esta cifra
sumente al 89%. Las dificiles circunstancias en que vive Ia poblacién en
muchos paises ea desarrolio a menudo son ain més dificiles para los j6-
venes debido a lo limitado de las oportunidades de educacién y capacita-
cién, de empleo viable y de servicios sociales y de salud, asi como a una
incidencia en aumento del uso de drogas y de la delincuencia juvenil.
Muchos paiscs en desarrollo también estin experimentando tasas sin
precedentes de migracién de jovenes de las zonas rurales a las zonas ur-
banas.

10. Dejando de lado la definicién estadistica del término “joven"
que se acaba de dar, esc término tiene diferentes significados en las dife-
Tentes sociedades del mundo. La definicién de “joven’ ha variado cons-
tantemente con las fluctuaciones de las circunstancias politicas, econé-
micas y socioculturales.

1. Los jévencs de los paises industrializados constituyen una pro-
porcién relativamente menor del total de Ia poblacién, debido a las tasas
de natalidad generalmente més bajas y a la mayor esperanza de vida.
Esos jévenes constituyen un grupo social que confronta problemas ¢ in-
certidumbres especiales con respecto a su futuro, que en parte guardan
relacién con lo limitado de las oportunidades de empleo apropiado.

12.  Los jévencs de todos los paises son a la vez un importante recur-
80 humano para ¢l desarrollo y agentes decisivos del cambio social, el
desarrollo econémico y la innovacién tecnolégica. Su imaginacion, sus
ideales, su energia y su visién son imprescindibles para el desarrollo
continuado de las sociedades de que forman parte. Asi, pues, ¢s esencial
que se imparta nuevo impetu a la concepcién y la ejecucién de politicas
y programas pana los jévenes en todos los niveles. Las formas en que se
encaren en las politicas los desafios y las posibilidades de los jévenes
influirdn en las condici ial émicas actuales y en el bie-
nestar y los medios de vida de las generaciones venideras.

III. ESTRATEGIAS Y CUESTIONES CONCRETAS
DE POLITICA

13. La Asamblea General hizo suya en 1965, en su resolucién 2037
(XX), Ia Declaracién sobre el fomento entre Ia juventud de los ideales
de paz, respeto mutuo y comprensién entre los pueblos. Entre 1965 y
1975, tanto la Asambiea General como el Consejo Econémico y Social
hicieron hincapié en tres temas bisicos en la esfera de Ia juventud: parti-
cipacién, desarrollo y paz. También se hizo hincapié en la necesidad de
una polftica internacional sobre los jévenes. En 1979, en la resolucién
34/151, la Asamblea General designé 1985 Ao Intemnacional de la Ju-
ventud: Participacién, Desarrollo, Paz. En 1985, en su resolucién 40/14,
I Asamblea hizo suyas las directrices para Ia planificacién de nuevas
medidas y la adopcién de medidas complementarias adecuadas en Ia cs-
fera de 1a juventud''2. Las directrices son importantes por la atencién
que s¢ presta en ¢llas a los jévenes, como una categoria amplia integrada
por diversos subgrupos, en lugar de considerarlos como una entidad de-
mogrifica unica. En ellas sc proponen medidas concretas para hacer
frente a las necesidades de subgrupos como los jévenes con discapacida-
des, los jévenes de las zonas ruales y urbanas y las mujeres jovenes.

14. Los temas que la Asamblea General seleccioné para el Afio In-
ternacional de la Juventud —a saber, participacion, desarrollo y paz—
reflejan la preocupacién general de la comunidad internacional por la
Justicia distributiva, Ia participacién popular y la calidad de 1a vida. Esto
sc refleja en las directrices y se incluye como temas generales del Pro-
grama de Accién Mundial para los Jévenes hasta el afio 2000 y aiios
subsiguientes.

15. El Programa de Accién Mundial también se basa en otros instru-
mentos internacionales recientes, entre los cuales cabe sefialar: la Decla-
racidn de Rio sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, aprobada por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el De-
sarrollo!'é; la Declaracién y Programa de Accién de Viena aprobados
por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos®?; el Programa de
Accién de la Conferencia Internacional sobre la Poblacién y el Desarro-

ne Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, Rio de Janeiro, 3 a 14 de Junio de 1992,
[A/CONF.151/26/Rev.l (Voll y VollCorr.l, Volll, Vol.lll y
Vol.lll/Corr.1)] (publicacién de las Naciones Unidas, No. de venta:
8.93.1.8 y correccién), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferen-
cia, resolucién 1, anexo 1.

llo''3, y la Declaracién de Copenhague y el Programa de Accién de Is
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social'!4, asf como la Plataforma de
Accién adoptada por la Cuarta Conferencia Mundial sobre 1a Mujer!!®.

16. El Programa de Accién Mundial se basa en estos instrumentos
internacionales generales y especiales relacionados con las politicas y
los programas para los jévenes. El Programa de Accién se distingue por-
que incluye una norma multisectorial relativa a la formulaciéa de politi-
casy & la elaboracién y ejecucién de programas. Servird de modelo pars
1a adopcién de medidas integradas & todos los niveles a fin de abocarse
con mis cficacia a los problemas que tienen los jévenes en diversos 4m-
bitos y mejorar su participacion en la sociedad.

17. El Programa de Accién Mundial se divide en tres ctapas: la pri-
mera ctapa se centrd en el andlisis y en la redaccién del Programa de
Accién Mundial para los Jévenes, y en su aprobacién por la Asamblea
General en su quincuagésimo periodo de sesiones, en 1995; la scgunda
ctapa se refiere a la cjecucién del Programa de Accién en ¢l plano mun-
dial hasta el afio 2000; Ia tercera ctapa, que abarca el periodo compren-
dido entre 2001 y 2010, se centraré en la continuacién de la ejecucién y
la evaiuacién de los adelantos logrados y los obsticulos con que se ha
tropezado; en dicha etapa se sugerirdn ajustes adecuados en los objetivos
de largo plazo y medidas concretas para mejorar la situacién de los jéve-
nes en las sociedades en que viven,

IV. [ESPERAS PRIORITARIAS

18. Cada una de las diez esferas prioritarias identificadas por la co-
munidad internacional se presenta en forma de cuestiones principales,
objetivos concretos y medidas cuya adopcién se propone a los diversos
agentes para lograr esos objetivos. Los objetivos y las medidas reflejan
los tres temas del Afio Internacional de 1a Juventud: Participacién, Dess-
rrollo y Paz; estin vinculados entre si y se fortalecen mutuamente.

19. Las diez esferas prioritarias identificadas por la comunidad inter-
ional son la educacién, el empleo, la malnutricién y la pobreza, la sa-
lud, ¢l medio ambiente, el uso indebido de drogas, la delincuencia juve-
nil y las actividades recreativas, las niiias y las jévenes y Ia participacion
plena y eficaz de los jévenes en la vida de 1a sociedad y en 1a adopcid
de decisiones. El Programa de Accién permite la incorporacién de las
nuevas prioridades que puedan identificarse en el futuro.

20. La aplicacién del Programa de Accién requiere que los jévenes
disfruten plenamente de todos los derechos humanos y libertades funda-
mentales y requiere asimismo que los gobienos tomen medidas eficaces
contra las violaciones de esos derechos y libertades y promuevan la no
discriminacién, la tolerancis, ¢l respeto de la diversidad, respetando ple-
namente los diversos valores religiosos y éticos, culturas y convicciones
filosdficas de los jévenes de sus paises, la igualdad de oportunidades, Ia
solidaridad, la seguridad y la participacién de todos los jévenes de am-
bos sexos.

A. Educacion

21.  Aungue en los Ultimos tiempos se ha 1egistrado un avance nota-
ble hacia la educacién basica universal, empezando con la alfabetiza-
cidn, ¢l nimero de analfsbetos seguird en aumento y es probable que
muchos paises en desarrollo no lieguen a alcanzar 1a meta de Ia ensefian-
za primaria universal para ¢l aiio 2000. Cabe expresar tres preocupacio-
nes principales con respecto a los sistemas de educacién actuales. La
primera es la incapacidad de muchos padres de paises en desarrollo de
enviar a sus hijos a 1a escuela debido a las condiciones econémicas y so-
ciales locales. La segunda se refiere a la escasez de oportunidades de en-
seiianza para las nifias y las jévenes, los migrantes, los refugiados, las
personas desplazadas, los nifios de la calle, los jévenes de las minorias
indigenas y de las zonas rurales y los jévenes discapacitados. La tercera
se refiere a la calidad de la educacién, a su importancia para ¢l empleo y
4 su utilidad para ayudar a los jévenes en la transicién a la plenitud de la
vida aduita, a la ciudadania activa y al empleo productivo y remunerado.

22. Para alentar la promocién de sistemas de capacilacién profesio-
nal mis acordes con las necesidades actuales de los jévenes y las necesi-
dades futuras de sus sociedades, seria til compartir experiencias ¢ in-
vestigar nuevos enfoques, como los sistemas informales para impartir
alfabetizacion bisics, la capacitacién para el empleo y 1a educacién per-
manente.

23. Las posibilidades para los jévenes de cursar estudios superiores
Yy universitarios, hacer investigaciones y recibir formacién pana ¢l em-
pleo por cuenta propia son insuficientes en los paises en desarrollo. Ha-
bida cuenta de los problemas econdmicos a que hacen frente esos paisecs
y de Is insuficiencia de la ayuda intemacional en esta esfera, es dificil
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dar una formacidn adecuada a todos los jévenes, pese a ser ellos el prin-
cipal activo econémico de sus paises.

24. Sc insta a los gobiemos, las organizaciones intergubernamenta-
les y las organizaciones no gubernamentales a8 que ayuden a los jévenes
de los paises en desarrollo a obt educacién y capacitacién a todos
los niveles, tanto en los paises desarrollados como en los paises en desa-
rrollo, por ejemplo mediante intercambios académicos entre los paises
en desarrollo.

Propuestas de accion

1. Mejora de la educacién bdsica, la formacién profesional y la al-
Jabetizacion de los jévenes

25. Se debe dar prioridad al logro de la meta de asegurar la educa-
¢ién bésica para todos (empezando con la alfabetizacién), movilizando
con ese objeto todos los medios, agentes y formas de educacién y capa-
citacién, de conformidad con el concepto de la educacién permanente.
También debe hacerse especial hincapié en la reforma del contenido y
los programas de educacién, especialmente de los programas que reafir-
man los papeles femeninos tradicionales que niegan a la mujer la oportu-
nidad de participar en forma plena ¢ igualitaria en 13 sociedad, en todos
los niveles, centrandose en la formacién cientifica basica, los valores
morales y la obtencién de conocimientos adaptados al medio cambiante
y a la vida en sociedades multiétnicas y pluriculturales. Debe insistirse
en la importancia de desarrollar conocimientos relacionados con la in-
formacién, es decir, los imientos i0s para hallar y obtener
informacién y para utilizarla, al igual que en la informética y la educa-
cién a distancia. Las organizaciones no gubernamentales de jévenes y
las organizaciones dedicadas a la educacién deberian elaborar progra-
mas disefiados por los jévenes y destinados a los jévenes de educacién
basica, formacién profesional y alfabetizacion. Deberia considerarse la
posibilidad de establecer programas en que los jubilados y las personas
de edad podrian enseiiar lectura, escritura y aritmética a los jévenes. De-
beria prestarse especial atencién a los grupos de jévenes en circunstan-
cias especialmente dificiles, entre ellos los jovenes indigenas, los mi-
grantes y los refugiados, desplazados, los niiios de la calle y los pobres
de las zonas urbanas y rurales, asi como a los problemas especiales que
plantea la alfabetizacidn de los jévenes ciegos y los que tienen otras dis-
capacidades.

dalidndd, ¢ 1,

2. Patrimonio cultural y dneas de la socie-

dad
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26. Los gobiernos deberian iniciar o fortalecer programas para edu-
car a los jévenes en ¢l patrimonio cultural de las sociedades de que for-
man parte, de las demds socicdades y del mundo. Los gobiernos debe-
rian organizar, en cooperacion con las organizaciones no gubernamentales
juveniles, programas de viajes e intercambio y campamentos de trabajo
para ayudar a los jévenes a comprender la diversidad culturai a nivel na-
cional e internacional, a desarrollar conocimientos interculturales y a
participar en la conservacién del patrimonio cultural de sus sociedades,
de las demids sociedades y del mundo que les rodea. Se pide a 1a Organi-
zacién de las Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la Cultura
que, en cooperacién con los gobicrnos y las organizaciones no guberna-
mentales interesados, amplie los programas internacionales, como los
campamentos para la juventud, mediante los cuales los jévenes, espe-
ciaimente los de paises en desa‘rrollo. provenientes de diferentes cultu-
ras, pucdan ayudar a restaurar sjtios importantes para la cultura interna-
cional y realizar otras actividades culturales.

3. Fomento del respeto y la comprension mutua y de los ideales de
paz, solidaridad y tolerancia entre los jovenes

27. Los gobicmos y las instituciones de enseiianza deberian promo-
ver y disediar programas sobre establecimiento de la paz y solucién de
conflictos y controversias, con miras & su introduccién en las escuelas a
todos los niveles. Se¢ deberia informar a los nidlos y los jovenes acerca de
las diferencias culturales que existen en sus propias sociedades, darles
oportunidades de conocer diferentes culturas y enseiiarles a tolerar y res-
petar la diversidad cultural y religiosa. Los gobiernos y las instituciones
docentes deberian formular y poner en practica programas de educacion
que promuevan y refuercen el respeto de todos los derechos humanos y
libertades fundamentales y hagan hincapié en 1a paz, la solidaridad, la
tolerancia, la responsabilidad y el respeto de la diversidad y los derechos
de los demds.

4. Capacitacién técnica y profesional

28. Los gobiernos y las instituciones docentes, en cooperacién con
las organizaciones regionales ¢ internacionales, podrian proporcionar, o
mejorar si ya existe, una capacitacion profesional y técnica adecuada a
las condiciones de empleo actuales y futuras. Es preciso dar a los jéve-
nes la oportunidad de obtener capacitacién técnica y profesional y de
participar en programas de aprendizaje que los ayuden a conseguir em-
pleos iniciales con oportunidades de progreso y les permitan ajustarse a
los cambios en la demanda de mano de obra.

5. Promocion de la educacion en la esfera de los derechos humanos

29. Los gobiemos deberian velar por que ¢l Decenio de las Naciones
Unidas para la Educacién en la Esfera de los Derechos Humanos, que
comenzé en 1995, se observe debidamente en las escuelas e institucio-
nes docentes. Con el fin de despertar entre los jévenes un interés activo
en sus derechos civiles, culturales, econdémicos, politicos y sociales, asi
como una conciencia de sus responsabilidades para con Ia sociedad, y de
fomentar las relaciones intercomunitarias armoniosas, la tolerancia mu-
tua, el respeto mutuo, la igualdad entre mujeres y hombres y la toleran-
cia de la diversidad, los gobiernos deberian formular estrategias de edu-
cacién en la esfera de los derechos humanos destinadas especificamente
a los jovenes, en las que se tengan especialmente en cuenta los derechos
humanos de las mujeres.

6. Capacitacion para programa: de empresas

30. Los gobiernos, en cooperacion con las organizaciones regionales
¢ internacionales, deberian formular programas modelo de capacitacién
destinados a los jévenes sobre el establecimiento de empresas individua-
les y de cooperativas. Se alienta a los gobiernos a establecer centros em-
presariales auténomos en que los jévenes puedan elaborar y poner a
prueba sus proyectos empresariales.

7. Infraestructura para la capacitacion de trabajadores sociales y
de dirigentes juveniles

31. Los gobiemos deberian evaluar la adecuacién de los servicios y
programas para capacitar a trabajadores sociales y dirigentes juveniles,
inclusive la adecuacién de los programas de estudio y los recursos de
personal. Sobre 1a base de esas evaluaciones, los gobiernos deberian ela-
borar y ejecutar programas de capacitacién pertinentes. Se deberia alen-
tar y ayudar a las organizaciones y n:des no gubernamentales juveniles a
formular y difundir cursos de capacstacién modelo que pudieran utilizar
sus miembros.

32. Las organizaciones interesadas deberian estudiar la posibilidad
de crear un instituto internacional de formacién de trabajadores sociales
y dirigentes juveniles, en el que se daria prioridad a la aceptacién de par-
ticipantes de paises en desarrollo. En cooperacién con las organizacio-
nes interesadas que brinden oportunidades de capacitacién para los jéve-
nes, incluidos los programas de pasantias y los programas voluntarios,
se podria preparar también un inveatario de los programas de ese tipo
existentes.

B. Empleo

33. El desempleo y el subempleo de los jévenes es un problema
mundial, y es de hecho uno de los aspectos del problema mis general de
la creacién de oportunidades de empleo para todos los ciudadanos. El
problema se ha agravado en los ultimos afios como consecuencia de la
recesién mundial, que ha afectado principaimente a los paises en desa-
rrollo. Es motivo de preocupacidn el hecho de que el crecimiento econé-
mico no siempre va acompaiiado de un crecimiento paralelo del empleo.
La dificuitad de encontrar empleo adecuado se aiiade a una multitud de
otros problemas con que se enfrentan los jévenes, entre los que cabe ci-
tar el analfabetismo y la capacitacién insuficiente, y esa dificullad se
agrava en los periodos de recesién ¢conémica mundial y de cambio ge-
neral en las tendencias econdmicas, sobre todo en los paises en desarro-
Ho. En algunos paises, la afluencia raasiva de jévenes al mercado de tra-
bajo ha creado graves problemas. Segin estimaciones de la Organi-
zacién Internacional del Trabajo, en los préximos 20 adios habria que
crear mas de 100 millones de nuevos puestos de trabajo para dar empleo
adecuado al creciente nimero de jévenes que integran la poblacién eco-
némicamente activa de los paises en desarrollo. Merece urgente atencién
la situacién de las niiias y las jévenes, de los jovenes discapacitados, re-
fugiados y desplazados, de los nifios de la calle, de los jévenes indigenas
y migrantes y de los pertenecientes 8 grupos minoritarios, teniendo pre-
sente la prohibicién del trabajo forzcso y del trabajo infantil.
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34. La crisis del empleo juvenil es también para los j6évenes una cri-
sis de oportunidades de adquirir independientemente los medios mini-
mos de alojamiento y vivienda necesarios para establecer familias y par-
ticipar en Ia vida de la sociedad. El progreso de la tecnologia y de las
comunicaciones, unido al aumento de la productividad, ha creado nue-
vos desafios y nuevas oportunidades para el empleo de los jovenes. Los
jovenes son los mis gravemente afectados por esas tendencias. Si no se
encuentran soluciones cficaces, los costos para la sociedad serén mucho
mis clevados a largo plazo. El desempleo crea una amplia gama de tras-
tomos sociales y los jévenes estin particularmente expuestos 8 sus efec-
tos nocivos: falta de desarrolio de los conocimientos técnicos, escaso
amor propio, marginalizacién, empobrecimiento y enorme derroche de
recursos humanos.

Propuestas de accidn

1. Oportunidades de trabajo por cuenta propia

35. Los gobiemos y las organizaciones deberian crear o promover
programas de donaciones a fin de proporcionar capital inicial para esti-
mular y apoyar los programas de creacién de empresas y de empleo para
los jévenes. Se podria alentar a las empresas y establccimientos a pro-
porcionar asistencia financiera y técnica de contraparte a €sos progra-
mas. Se podria iderar la creacién de programas cooperativos con
participacién de los jévenes para la produccién y comercializacién de
bienes y servicios. Sc podria considerar la posibilidad de establecer ban-
cos de desarrollo para la juventud. Se insta al Comité para la Promocién
de la Accién Cooperativa a que desarrolle modelos de cooperativas juve-
niles para los paises desarmrollados y en desarrollo. Esos modelos debe-
rian incluir directrices para la capacitacién de administradores, as{ como
1a capacitacién en técnicas empresariales y comercializacién.

2. Oportunidades de empleo para grupos especificos de la pobla-
cion juvenil

36. Dentro de los fondos destinados a promover el empleo de los j6-
venes, los gobiernos deberian, segin proceda, reservar recursos para
programas en apoyo de las actividades de las mujeres jévenes, los jéve-
nes discapacitados, los jévenes que regresan del servicio militar, los j6-
venes migrantes, refugiados y desplazados, los niiios de la calle y los jé-
venes indigenas. Las organizaciones juveniles y los propios jévenes
deberian participar directamente en la planificacién y aplicacién de esos
programas.

3. Servicios voluntarios de la comunidad para los Jjovenes

37. Si todavia no existen, los gobiemos deberian considerar la posi-
bilidad de establecer programas de servicios voluntarios para los jove-
nes. Esos programas podrian servir de altemativa al servicio militar o
constituir un elemento obligatorio de los programas educativos, depen-
diendo de las politicas y prioridades nacionales. Entre las posibilidades
ofrecidas deberian incluirse los campamentos de trabajo para jovenes,
los proyectos de servicios para la comunidad y los programas de protec-
cién ambiental y cooperacion intergeneracional. Las organizaciones ju-
veniles deberian participar directamente en la concepcion, planificacién,
aplicacién y evaluacién de esos programas. Ademds, deberian estable-
cerse programas de cooperacién internacional entre organizaciones juve-
niles de paises desarroliados y en desarrollo a fin de promover la coope-
racién intercultural y la capacitacién para el desarmollo.

4. Necesidades creadas por el cambio tecnoldgico

38. Los gobiernos, particularmente en los paises desarrollados, de-
berian fomentar la creacidn de oportunidades de empleo para los jovenes
en los scctores que evolucionan ripidamente como resultado de la ingo-
vacién tecnolégica. Mediante un subconjunto de datos de empleo reuni-
dos por los gobiernos se podria vigilar el empleo de los jOvenes en los
sectores afectados por tecnologias de reciente aparicién. Deberfan to-
marse medidas pars dar a los jévenes capacitacién permanente en esta
esfera.

39. Se deberia prestar especial atencién a la elaboracién y difusién
de criterios que promucvan la flexibilidad de los sistemas de capacita-
cién y la colaboracién entre instituciones de capacitacién y empleadores,
especialmente en relacidn con los jévenes en industrias de tecnologia
avanzada.

C. Elhambrey la pobreza

40. Mas de 1.000 millones de personas viven hoy dia en condiciones
inaceptables de pobreza, principalmente en paiscs en desarrollo y, sobre
todo, en las zonas rurales de los paises de bajos ingresos de Asia y el Pa-
cifico, Africa, América Latina y ¢l Caribe y los paises menos adclanta-
dos. La pobreza se manifiesta de diversos modos: falta de ingresos y re-
cursos productivos suficientes para asegurar formas de subsistencia
sostenibles; hambre y malnutricién; mala salud; acceso limitado o falta
de acceso a la educacién y otros servicios basicos; sumento de la morbi-
lidad y de la montalidad debida a enfermedades; falta de vivienda o vi-
vienda inadecuada; inseguridad del entomo y discriminacién y margina-
lizacién social; asimismo se caracteriza por ia falta de participacién en
la adopcién de decisiones y en la vida civil y sociocultural. La pobreza
estd vinculada de manera inseparable a la falta de acceso o de control de
los recursos; entre esos recursos figuran la tierra, los conocimientos, el
capital y las relaciones sociales. Sin esos recursos, las personas tienen
un acceso limitado a las instituciones, los mercados, ¢l empleo y los ser-
vicios publicos. Los jévenes son particularmente vulnerables a esta si-
tuacién. Por esa razén es preciso adoptar medidas concretas para hacer
frente a una situacién en que la pobreza se concentra especialmente en-
tre los jévenes y las mujeres.

41. El bambre y la malnutricién siguen figurando entre las amenazas
mds graves y dificiles de superar que pesan sobre la humanidad, y fre-
cuentemente impiden a los jovenes y nifios participar en la sociedad. El
hambre se debe a muchos factores: mala gestion de fa produccién y la
distribucién, malas condiciones de acceso, reparticidn desigual de los re-
cursos financieros, explotacién irracional de los recursos naturales, mo-
dalidades insostenibles de consume, contaminacién ambiental, desastres
naturales y ocasionados por el hombre, conflictos entre sistemas de pro-
duccién tradicionales y modemos, crecimiento demogréfico irracional y
conflictos armados.

Propuestas de accién

1. 4 tar la rentabilidad de la agricultura y el atractivo de la
vida en zonas agricolas

42. Los gobiernos deberian mejorar los serv;cios culturales y educa-
tivos y establecer otros incentivos para hacer quc las zonas rurales resul-
ten mds atractivas para los jévenes. Se deberian establecer programas
agricolas experimentales dirigidos a los jévenes y ampliar los servicios
de extensién para mantener las mejoras de la produccién y la comerciali-
zacién agricola.

43. Los gobicrnos locales y nacionales, en cooperacién con las orga-
nizaciones juveniles, deberian organizar actividades culturaies para pro-
piciar los intercambios entre jévenes del campo v de la ciudad. Se debe-
ria dar asistencia y aliento a las organizaciones juveniles par que
organizaran convenciones y reuniones en las zonas rurales, poniendo es-
pecial énfasis en granjearse la cooperacién de ias poblaciones rurales,
incluidos los jévenes.

2. Formacién especializada que permita a 'os jévenes generar in-
gresos

44. Los gobiernos, en cooperacién con las oiganizaciones juveniles,
deberian preparar programas de formacién para los jévenes destinados a
mejorar los sistemas de produccién y comercializacién agricola. La for-
macién se deberia basar en las necesidades econémicas de las zonas ru-
rales y en las necesidades de los jévenes que viven en esas zonas en
cuanto a desarrollo de la produccion y logro de Ia seguridad alimentaria.
En los programas se deberia prestar atencion a las mujeres jovenes, la
retencién de los jévenes en las zonas rurales, los iévenes discapacitados,
refugiados y migrantes, las personas desplazadas y los nifios de la calle,
los jévenes indigenas, los jovenes que regresan del servicio militar y los
jovenes que viven en zonas de conflictos resueltos.

3. Donacidn de tierras a los jévenes con necesidades especiales

45. Los gobiernos deberian hacer donaciones de tierras a los jévenes
y a las organizaciones juveniles, acompafiadas de asistencia financiera y
técnica y de capacitacién. Se invita a la Organizacion de las Naciones
Unidas para la Agricuitura y la Alimentacién y a la Organizacion Inter-
sacional del Trabajo a que obtengan y distribuyaa informacién sobre la
experiencia nacional en materia de programas de donaciones de tierras y
aseniamientos que puedan utilizar los gobiernos.

46. Se insta a los gobiernos a que, en la med.ds que sea compatible
son sus planes de desarrollo rurai y con ia asistencia, segln convenga,
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de las organizaciones internacionales, trabajen juntamente con organiza-
ciones juveniles voluntarias en proyectos destinados a mantener y mejo-
rar el medio ambiente rural y urbano.

4. Cooperacidn entre la juventud urbana y rural en la produccién y
distribucion de alimentos

47. Las organizaciones no gubemamentales deberian organizar gru-
pos de comercializacién directa, incluidas las cooperativas de produc-
cién y distribucién, para mejorar los actuales sistemas de comercializa-
cién y asegurar el acceso a ellos de los jovenes agricultores. El objetivo
do esos grupos deberia ser reducir la escasez de alimentos y las pérdidas
ocasionadas por fallas en ¢l sistema de almacenamiento y transporie de
alimentos a los mercados.

D. Salud

48. En algunas partes del mundo, el estado de salud de los jévenes
es deficiente como resultado de condiciones sociales, entre las que figu-
ran factores tales como las actitudes y las pricticas tradicionales nocivas
¥, en algunos casos, sus propias acciones. La mala salud se debe muchas
veces a la falta de un medio saludable y de sistemas de apoyo para pro-
mover conductas saludables cn la vida diaria, a la falta de informacién y
a servicios de salud insuficientes o inads dos. Los problemas son, en-
tre otros, la falta de un medio seguro e higiénico, la malnutricién, el ries-
8o de contracr enfermedades parasitarias y enfermedades transmitidas
por el agua, ¢l creciente consumo de tabaco, alcohol y drogas, los ries-
gos innecesarios y la actividad destructiva, que resulta en lesiones no in-
tencionales.

49. Se ba prestado en g | poca atencién a las idades de los
adolescentes en materia de salud reproductiva. En muchos paises no hay
informacién ni servicios a disposicién de los adolescentes para ayudar-
les a comprender su sexualidad, inclusive la salud sexual y reproductiva
Yy para protegerios contra los embarazos no deseados y las enfermedades
de transmisién sexual, entre ellas la infeccién por el VIH y el SIDA.

Propuestas de accion

1. Prestacion de servicios bdsicos de salud

50. Todos los j6venes deberian tener acceso a servicios bisicos de
salud, en interés de todos y de la sociedad en general. Cada gobierno tie-
ne la responsabilidad ineludible de promover la toma de conciencia del
piblico y de movilizar los recursos y canales necesarios. Esas medidas
deberian estar apoyadas por un contexto econdémico favorable y por la
cooperacién internacional.

51. Deberian acclerarse los esfuerzos para alcanzar los objetivos de
las estrategias nacionales de salud para todos, basados en la igualdad y
la justicia social, de conformidad con la Declaracién de Alma Ata adop-
tada ¢l 12 de septiembre de 1978 por la Conferencia Intemacional sobre
Atencién Primaria de Sllud'”. estableciendo o actualizando planes o
programas nacionales de accién pars garantizar el acceso universal y no
discriminatorio a los servicios bisicos de salud, inclusive ¢l saneamiento
y ¢l agua potable, asi como los esfuerzos encaminados s proteger la sa-
lud y & promover los programas de educacién nutricional y de salud pre-
ventiva.

52. Deberia darse apoyo a una accién mundial més enérgica y mejor
coordinada contra las principales enfermedades que cobran un alto ni-
mero de vidas humanas, como el paludismo, Ia tuberculosis, el colera, la
fiebre tifoidea y el VIH/SIDA; en este contexto, deberia mantenerse el
apoyo al Programa conjunto y de copatrocinio de las Naciones Unidas
sobre el VIH/SIDA.

53. La mala salud se debe con frecuencia a a falta de informacién y
a la falts de servicios de salud para los jovenes, principalmente en los
paises en desarrollo. Los problemas resultantes son, entre otros, las en-
fermedades de transmisién sexual, incluida la infeccién por el VIH; los
embarazos precoces; la falta de higiene y sancamiento que ileva a Ia
aparicién de infecciones, infestaciones y diarrea; enfermedades genéti-
cas y congénitas; enfermedades psicologicas y mentales; uso indebido
de estupefacientes y sustancias sicotrépicas; abuso del alcobol y del ta-
baco; conducta injustificadamente arriesgada y actividad destructiva que
sc traduce en lesiones no intencionales; malnutricidn, y POCO espacia-
miento entre los nacimientos.

w E/ICEF/L.1387, anexo, secc. V.

2. Desarrollo de la educacién sanitaria

54. Los gobicrnos deberian incluir en los programas de las escuclas
primarias y secundarias programas que se centraran en el conocimiento
y las pricticas sanitarias bisicas. Se deberia prestar particular atencién a
la comprensién de las necesidades bisicas de higiene y a la necesidad de
conseguir y conservar un entorno sano. Esos programas se prepararian
teniendo plenamente cn cuenta las necesidades y prioridades de los jéve-
nes y con su participacién.

55. Se deberia estimular 1a cooperacién entre los gobiemos y las ins-
tituciones educativas y sanitarias a fin de promover la responsabilidad
personal de un estilo de vida sano y proporcionar los imientos teé-
ricos y pricticos necesarios para adoptarlo, incluida la ensefianza de las
consecuencias juridicas, sociales y sanitarias de comportamientos que
crean riesgos para la salud.

3. Promocidn de servicios de salud, incluida la salud sexual y re-
productiva, y desarrollo de programas adecuados de educacid
en esas esferas

56. Con la participacién de organizaciones juveniles y otras organi-
zaciones, los gobiemos deberian velar por la aplicacién de los compro-
misos asumidos en ¢l Programa de Accién de la Conferencia Intemacio-
nal sobre la Poblacién y el Desarrollo'!3, tal como figuran en el informe
de esa Conferencia, en la Declaracién de Copenhague P' el Programa de
Accién de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social!*® y en la Decla-
racién y la Plataforma de Accién de Beijing de la Cuarta Conferencia
Mundial sobre Ia Mujer'!, asi como en los instrumentos pertinentes so-
bre derechos humanos, para satisfacer las necesidades de los jévenes en
materia de salud. El Fondo de Poblacién y otras organizaciones compe-
tentes de las Naciones Unidas deberian seguir tomando medidas eficaces
en relacién con estas cuestiones. Los servicios de salud reproductiva
existentes no han tenido generalmente en cuenta las necesidades en ma-
teria de salud reproductiva de los adolescentes considerados como gru-
po. La respuesta de 1a sociedad a las necesidades de los adolescentes en
materia de salud reproductiva deberia basarse en informacién que les
ayudara a alcanzar ¢l nivel de madurez necesario para tomar decisiones
responsables. En particular, se deberia poner a disposicién de los adoles-
centes servicios ¢ informacién que les ayudaran a comprender su sexua-
lidad y a protegerse contra los embarazos no deseados, las enfermedades
de transmisién sexual y el riesgo subsiguiente de esterilidad. Esto debe-
ria combinarse con la educacién de los jévenes en lo que respecta a la li-
bertad de decisién de las mujeres y a la responsabilidad compartida con
las mujeres en cuestiones de sexualidad y reproduccién. Todo esto tiene
una importancia muy particular para la salud de las mujeres jévenes y de
sus hijos, para la libertad de decisidn de las mujeres y, en muchos pai-
ses, para los esfuerzos encaminados a reducir ¢l crecimiento de la pobla-
cién. En el caso de las mujeres muy jévenes la maternidad entraiia un
riesgo de muerte de 1a madre muy superior al promedio y los hijos de
madres jévenes tienen niveles mis elevados de morbilidad y mortalidad.
La matemidad prematura sigue siendo un impedimento para la mejora
de la situacién de la mujer en materia educativa, econémica, y social en
todas partes del mundo. En el caso de las jévenes en genenal, ¢l matri-
monio y la maternidad prematuros pueden menoscabar gravemente sus
oportunidades de educacién y empleo y es probable que tengan repercu-
siones negativas a largo plazo sobre la calidad de su vida y la de sus hi-
jos.

57. Los gobiernos deberian crear servicios completos de salud se-
xual y reproductiva y proporcionar a los jévenes acceso a ¢s0s servicios,
inclusive, y en particular, 1a educacién y los servicios de familia, de con-
formidad con los resultados de la Conferencia Internacional sobre la Po-
blacién y el Desarrollo, la Cumbre Mundial de Desarrollo Social y la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. Se deberia alentar al Fondo
de Poblacién de las Naciones Unidas y a otras organizaciones competen-
tes de las Naciones Unidas a que sigan asignando alta prioridad a la pro-
mocién de la salud reproductiva de los adolescentes.

4. Lainfeccion por el VIH y el SIDA entre los jovenes

58. Los gobiernos deberian establecer servicios de atencién primaria
de salud de alta calidad accesibles y de costo razonable y que incluyeran
la atencién de la salud sexual y repreductiva, asi como programas de
educacién para los jévenes, incluidos programas relativos a las enferme-
dades de transmisién sexual y el VIH/SIDA. Deberian continuar los es-
fuerzos de cooperacién internacional y los esfuerzos colectivos a nivel
mundial para !a lucha contra el VIH/SIDA.
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5. Promocidn de prdcticas adecuadas de saneamiento e higiene

59. Los gobiernos, en cooperacién con las organizaciones juveniles
y voluntarias, deberian promover el establecimiento de asociaciones ju-
veniles de salud para promover programas adecuados de higicne y sa-
neamiento.

6. Prevencidn entre los jovenes de las enfermedades derivadas de
prdcticas nocivas para la salud

60. Los gobiernos, en cooperacién con las organizaciones juveniles,
deberfan promover estilos de vida mis sanos y, en ese contexto, estudiar
1a posibilidad de adoptar politicas para desalentar ¢l uso de drogas, taba-
co y alcobol, posiblemente mediante la prohibicién de Ia publicidad del
tabaco y el alcohol. También deberian establecer programas para infor-
mar a los jovenes acerca de los efectos perjudiciales del abuso de las
drogas y el alcohol, asi como dei tabaco.

61. Con la asistencia apropiada de los 6rganos y organizaciones inte-
resadas de las Naciones Unidas se deberian crear programas para dar al
personal médico, paramédico y docente, asi como al personal que traba-
ja con los jévenes, formacién sobre cuestiones relacionadas con 1a salud
que revisten interés particular para los jévenes, incluidos estilos de vida
sanos. Deberfan promoverse las investigaciones sobre estas cuestiones,
en particular la investigacién sobre los efectos y el tratamiento del uso
indebido de drogas y Ia toxicomania. Las organizaciones juveniles debe-
rian asociarse a esas actividades.

7. Eliminacion del abuso sexual de los jévenes

62. Como se recomendé en la Declaracién y Programa de Accién de
Viena”, la Conferencia Internacional sobre la Poblacién y el Desarro-
llo'!3, 1a Cumbre Mundial de Desarrollo Social''* y la Cuarta Conferen-
cia Mundial sobre la Mujer'!%, y teniendo presente que las jovenes son
especialmente vulnerables, los gobiemos deberian cooperar a nivel inter-
nacional y tomar medidas eficaces, incluidas medidas preventivas con-
cretas, para proteger a los niiios, adolescentes y jévenes contra 1a desa-
tencién, el abandono y todos los tipos de explotacién y abuso, como el

stro, la violacién y el incesto, la pornografia, la trata de menores y
los actos de pedofilia, asi como contra la explotacién sexual comercial
resultante de la pornografia y la prostitucién''®. Los gobiernos deberian
promulgar y hacer cumplir leyes por las que se prohiba la mutilacién ge-
nital femenina dondequiera que se practique y apoyar decididamente los
esfuerzos de las organizaciones no gubernamentales y comunitarias y de
las instituciones religiosas por eliminar esas pricticas!'!®.

8. Lucha contra la mainutricién entre los jévenes

63. Los gobiernos deberian promover Ia preparacién por particulares
y organizaciones juveniles de proyectos de salud para los jévenes que no
asisten a la escucla o que han complietado la ensedianza primaria, cn los
que se facilitaria informacién sobre una dieta sana. Siempre que fuera
posible sc dcberia organizar programas de almuerzos escolares, suple-
mentos alimentarios y servicios similares, a fin de ayudar a los jévenes a
mantener una buena alimentacién.

E. Medio ambiente

64. La degradacién del medio ambiente natural es una de las princi-
pales preocupaciones de la juventud de todo ¢l muado, por las repercu-
siones directas que tiene sobre su biencstar presente y futuro. Es necesa-
rio mantener y preservar ¢l medio ambiente natural en beneficio de las
generaciones actuales y venideras. Es preciso abordar las causas de la
degradacién ambiental. La calidad de la vida mejoraré mediante 1a utili-
zacién de los recursos naturales de manera que no se daiie ¢l medio am-
biente y mediante ¢l crecimiento econémico ecolégicamente sostenible.
El desarrollo sostenible s¢ ha convertido en un elemento clave de los
programas de las organizaciones juveniles de todo el mundo. Aunque to-
dos los sectores de la sociedad son responsables del mantenimiento de la
integridad ambiental de la comunidad, los j6venes tienen un especial in-
terés en preservar un medio ambiente sano pues son ellos quienes lo van
a heredar. .

"'Infonne de la Conferencia Internacional sobre la Poblacién y el
Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994 (publicacién de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.95.XII1.18), cap. I, resolucién 1, ane-
X0, phr. 6.9.

119 Ibid,, pérr. 4.22.

Propuestas de accidn

1. Imtegracién de la educacidn ambiental en los programas de ense-
Aanza y formacidn

65. En los programas escolares se deberia prestar mayor atencién a
la educacién ambiental. Se deberian preparar programas de formacién
para dar a conocer a los maestros los aspectos relacionados con el medio
ambiente de las materias a su cargo y permitirles enseiiar a los jévenes a
proteger el medio ambiente.

66. Se deberfa estimular la participacién de agrup: juveniles
¢n la reunién de datos sobre el medio ambiente y la comprensién de los
sistemas ecoldgicos, asi como también la adopcién de medidas relativas
al medio ambiente como medio de mejorar tanto su conocimiento del
medio ambiente como su participacién personal en su proteccién.

2. Facilitacion de la difusion entre los jévenes de informacién sobre
cuestiones ambientales y de la utilizacidn por los jévenes de tec-
nologias ecoldgicamente racionales

67. Se invita al Programa de las Naciones Unidas pama el Medio
Ambiente a que, en cooperacién con los gobicrnos y las organizaciones
juveniles no gubernamentales, intensifique la preparacién de material in-
formativo en que se expliquen la dimensién mundial, los origenes y los
efectos interrelacionados de la degradacién del medio ambiente, y se
describa ¢l resultado de las iniciativas tomadas en los paises en desarro-
llo y desarrollados, asi como en los pafses con economias en transicién.
Se¢ pide al Programa de las Naciones Unidas para ¢l Medio Ambiente
que prosiga sus esfuerzos encaminados a difundir ¢ intercambiar infor-
macién entre las organizaciones juveniles. Los gobiernos deberian alen-
tar y prestar asistencia a las organizaciones juveniles para que inicien y
desarrollen contactos entre jévenes, a través del hermanamiento de ciu-
dades y otros programas similares, a fin de compartir las experiencias
obtenidas en diferentes paises.

68. Se insta a las organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas
y a las instituciones y gobiernos de paises tecnolégicamente adelantados
a que ayuden a difundir la utilizacién de tecnologias ecolégicamente ra-
ciopales en los paises en desarrollo y en los paises con economias en
transicién, y a que den formacion a los jévenes en la utilizacién de tec-
nologias para proteger y conservar ¢l medio ambiente.

3. Forialecimiento de la participacién de los jévenes en la protec-
cién, preservacioén y mejora del medio ambiente

69. Los gobiemos y las organizaciones juveniles deberian iniciar
programas de accién para promover la participacion de los jovenes en la
plantacion de arboles, la silvicultura, la lucha contra el avance de los de-
siertos, la reduccion de los desechos y el reciclado y otras pricticas eco-
légicamente racionales. La participacién de los jovenes y sus organiza-
ciones en es0s programas puede ser altamente formativa y estimular la
toma de conciencia y la accién. Los programus de gestién de residuos
pueden llegar a ser actividades Jucrativas que proporcionen oportunida-
des de empleo.

70. Como se reconoci6é en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, la participacién de la juventud
en la adopcién de decisiones relativas al medio ambiente y el desarrollo
es de importancia critica para la ejecucién de politicas de desarrollo sos-
tenible. Los jévenes deben participar en el diseiio y la aplicacién de poli-
ticas ambientales adecuadas.

4. Fomento del papel! de los medios de comunicacién como instru-
mento para la divulgacién amplia de cuestiones ambientales en-
tre el publico joven en general

71. Los gobiernos deberian, en la medida compatible con la libertad
de expresidn, alentar a los medios de comunicacidn y agencias de publi-
cidad a que claboren programas para ls amplia divulgacién de informa-
cién sobre cuestiones ambientales, a fin de seguir fomentando entre los
jévenes la iencia de estas ti

72. Los gobiemos deberian establecer procedimientos que permitan
la celebracién de consultas y la posible participacién de jévenes de am-
bos sexos en los procesos de adopcidn de decisi en lo que respecta
al medio ambiente, a nivel local tanto nacional como regional.

F. Uso indebido de drogas

73. En los ultimos afios, 1a vulnerabilidad d: los jévenes al uso inde-
bido de drogas se ha convertido en motivo de gran preocupacién. Las
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consecuencias de 1a generalizacién del uso indebido y el trifico de dro-
8as, en particular para hombres y mujeres jévenes, son evidentes. La
violencia, en particular la violencia callejera, es muchas veces conse-
cuencia del uso indebido y el trifico ilicito de drogas.

74. Debido a que el niimero de sustancias sicotrdpicas aumenta
constantcmente y por lo general no se conocen plenamente sus efectos ni
las pricticas prescriptivas adecuadas, es posible que algunos pacientes
no reciban ¢l tratamiento adecuado mientras que a otros se les prescri-
ben medicamentos en El uso indebido de medicamentos vendi-
dos con recetas, la automedicacién con tranquilizantes, somniferos y es-
timulantes también pueden ocasionar graves problemas, en particular en
paises y regiones donde los controles de la distribucién son deficientes y
las drogas que crean dependencia se compran en el extranjero o se des-
vian de los canales legales de distribucién. En este contexto la vulnera-
bilidad de los j6venes plantea un problema especial y requiere métod

3. Tratamiento y rehabilitacion de jévenes toxicomanos o farmaco-
dependientes y de jévenes c idores de alcohol y de tab

80. Aunque s¢ han realizado investigaciones sobre la posibilidad de
encontrar un medicamento que bloquee la necesidad apremiante de con-
sumir determinadas drogas, sin crear por ello una dependencia secunda-
ria, aiin queda mucho por hacer en este terreno. La necesidad de investi-
gaciones médicas y sociales en la prevencién y tratamiento del uso
indebido de sustancias téxicas, asi como en la rehabilitacién de los usua-
rios, s¢ ha hecho todavia més urgente debido en especial al incremento
del uso indebido de drogas y la toxicomania entre los jévenes. En las in-
vestigaciones deberia prestarse especial atencién al hecho de que el uso
indebido de esas sustancias por via intravenosa trae consigo ¢l riesgo de
enfermedades transmisibles, incluidos el VIH/SIDA vy la hepatitis, como
consecuencia de la utilizacién en comin de agujas y otro material de in-

especiales.

75. La comunidad internacional atribuye especial importancia a la
reduccién de la demanda y la oferta de drogas ilicitas y la prevencién de
su consumo. La reduccién de la oferta incluye 1a lucha contra el trifico
ilicito internacional de drogas. Las iniciativas para prevenir el uso inde-
bido de drogas van de desalentar el uso de drogas, evitando asi la de-
pendencia involuntaria, a ayudar a quienes hacen uso indebido de esas
drogas a dejar de hacerlo. En los programas de tratamiento se ha de re-
conocer que el uso indebido de drogas es una condicién en la que se re-
cae crénicamente. Es esencial que los programas estén adaptados al con-
texto social y cultural y que baya una cooperacién efectiva entre los
diversos enfoques terapéuticos. Con tal fin, las iniciativas y medidas na-
cionales para luchar contra el tréfico ilicito de drogas deben ser plena-
mente apoyadas y reforzadas a nivel regional ¢ internacional.

76. En las estrategias de lucha contra las drogas a nivel nacional e
internacional se insiste constantemente en las iniciativas encaminadas a
reducir el uso indebido de drogas entre los jévenes. Esto se refleja en las
resoluciones de la Comisién de Estupefacientes y en los programas de
reduccién de la demanda del Programa de las Naciones Unidas para la
Fiscalizacién Internacional de Drogas.

Propuestas de accion

1. Participacidn de la juventud y las organizaciones juveniles en los
Pprogramas de reduccién de la demanda destinados a los jovenes

77. Pama que sean eficaces, los programas de reduccién de 1a deman-
da deben cstar dirigidos a grupos concretos de jovenes, particularmente
los mis vulnerables, y su contenido debe responder directamente a sus
intereses ¢ inquictudes. Los programas de educacién preventiva, que
muestran los peligros del uso indebido de drogas, son particularmente
importantes. El sumento de las oportunidades de empleo remunerado y
de las actividades de carécter recreativo que ofrecen ocasién de desarro-
liar toda una seric de aptitudes son importantes para ayudar a los jévenes
a resistir a las drogas. Las organizaciones juveniles pueden desempeiiar
un papel fundamental en lo que hace a disefiar y llevar a cabo programas
cducativos y prestar asesoramicnto individual a fin de fomentar la inte-
gracién de los j6venes en la comunidad, desarrollar estilos de vida sanos
y hacer que los jévenes tomen conciencia de las repercusiones perjudi-
ciales de las drogas. Los programas podrian incluir la capacitacién de l-
deres juveniles en materia de comunicacién y orientacién.

78. Las entidades oficiales, en cooperacién con los Organismos com-
petentes del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones no gu-
bernamentales, en particular las organizaciones juveniles, deberfan coo-
perar para la ejecucion de programas de reduccién de la demanda de
drogas ilicitas, tabaco y alcohol.

2. Capacitacion de estudiantes de ciencias médicas y paramédicas
en el uso racional de productos farmacéuticos que contienen es-
tupefacientes o sustancias sicotrédpicas

79. Se podria pedir a la Organizacién Mundial de 1a Salud, las aso-
ciaciones de profesionales médicos, paramédicos y farmacéuticos, las
empresas farmacéuticas y las facultades de medicina que elaborasen cur-
sos modelo de capacitacién y difundieran material de informacién para
jovenes estudiantes de medicina y paramédicos sobre el modo adecuado
de utilizar las drogas y la pronta identificacién y diagnéstico del uso in-
debido de sustancias.

yeccidn. Los resultados de todas esas investigaciones deberian compar-
tirse a escala mundial.

81. Deberia alentarse la investigacion sobre cuestiones como el tra-
tamiento médico y la rehabilitacién de los jévenes toxicémanos, inclusi-
ve la combinacién de diferentes tipos de tratamiento, el problema de la
recaida, los aspectos administrativos de la quimioterapia y la inclusién
de estudiantes en los grupos que realizan ese tipo de investigaciones.

82. En cooperacién con las instituciones de la sociedad civil y del
sector privado, deberia fomentarse la lucha contra el uso indebido de
drogas, asi como la educacién preventiva para los niiios y los jévenes,
los programas de rehabilitacién y educacién para ex toxicémanos y ex
alcohdlicos, especialmente nifios y jévenes, a fin de permitirles conse-
guir empleo remunerado y lograr la independencia econémica, la digni-
dad y la responsabilidad necesarias pars una vida productiva libre de
drogas y de delincuencia. Reviste particular interés el desarrollo de téc-
nicas de tratamiento con la participacién de la familia y de compaiieros
de 1a misma edad. Los jévenes pueden contribuir de manera significativa
participando en grupos de terapia con el fin de facilitar la aceptacion de
los jévenes toxicémanos y farmacodependientes cuando se reincorporan
a la sociedad. La participacién directa en la terapia de rehabilitacién en-
traiia una cooperacion estrecha entre los grupos juveniles y otros servi-
cios comunitarios y de salud. La Organizacién Mundial de la Salud y
otras organizaciones médicas y de salud mental del mundo podrian esta-
blecer directrices para continuar las investigaciones y aplicar programas
comparables en diferentes contextos, cuya eficacia podria evaluarse tras
un plazo determinado.

4. Cuidado de los jovenes delincuenies o pr tos deli tes con
probl de uso indebido de drogas en la justicia penal y el sis-
tema penitenciario

83. Las autoridades deberian estudiar estrategias para evitar la expo-
sicién de los jévenes acusados o condenados a la toxicomania y la far-
macodependencia. Esas estrategias podrian incluir medidas como la pre-
sentacién diaria en una comisaria o las visitas regulares al funcionario
encargado de la libertad condicional, y 1a realizacién de un determinado
mimero de horas de servicio comunitario.

84. Las autoridades de los establecimientos penitenciarios deberian
cooperar estrechamente con los érganos de policia para impedir la entra-
da de drogas en las prisiones. Los funcionarios de prisiones no deberian
tolerar la presencia de drogas en los establecimientos penitenciarios.

85. Los jévenes reclusos con problemas de drogas deberian estar en
lo posible aislados y ser considerados como candidatos prioritarios para
los servicios de tratamiento y rehabilitacién. Deberian prepararse direc-
trices y normas minimas uniformes para ayudar a las autoridades pacio-
nales de policia y del régimen penitenciario a mantener la fiscalizacién
necesaria ¢ iniciar los servicios de tratamiento y rehabilitacién. Este tipo
de medida redunda a largo plazo en beneficio de la sociedad, ya que el
ciclo de dependencia, puesta en libertad, reincidencia y reingreso a la
cércel constituye una pesada carga para ¢l sistema de justicia penal, in-
dependientemente de las vidas desperdiciadas y de las tragedias perso-
nales que resultan del uso de drogas y de los comportamientos delicti-
YOS,

G. Delincuencia juvenil

86. La delincuencia juvenil es un problema grave en todo ¢l mundo.
Su intensidad y gravedad dependen basicamente de la situacién social,
econémica y cultural de cada pais. Con todo, hay pruebas fehacientes de
que a nivel mundial ha aumentado la delincuencia juvenil conjuntamente
con la recesién econémica, en especial en sectores marginales de los
centros urbanos. En muchos casos, los jovenes delincuentes son “nifios
de la calle””, que han estado expuestos a |a violencia en su medio social
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inmediato, como testigos o como victimas. Su nivel de instruccién bési-
ca es, en el mejor de los casos, deficiente; con demasiada frecuencis su
socializacién primaria en el seno de la familia es inadecuada, y su medio
socioeconémico estd conformado por la pobreza y la miseria. En vez de
apoyarse exclusivamente en el sistema de justicia penal, la prevencién
de la violencia y el delito deberia incluir medidas para promover la
igualdad y la justicia y para luchar contra la pobreza y reducir la deses-
peranza de los jévenes.

Propuestas de accion

1. Asignacion de prioridad a las medidas preventivas

87. Los gobiemos deberian dar prioridad a las cuestiones y proble-
mas de la delincuencia juvenil, prestando particular atencién a las politi-
cas y programas de prevencién. Las zonas rurales deberian contar con
oportunidades y servicios administrativos y socioeconémicos adecuados
que permitan disuadir a los jévenes de emigrar hacia zonas urbanas. Los
jévenes de las zonas urbanas pobres deberian contar con programas con-
cretos de educacién, empleo y esparcimiento, en particular durante las
vacaciones escolares. Los jévenes que han abandonado la escuela o que
proceden de hogares deshechos deberian contar con programas sociales
especificos que les ayudaran a mejorar su autoestima y su confianza
para convertirse en adultos responsables.

2. Prevencion de la violencia

88. Los gobienos y otras organizaciones competentes, particular-
mente las organizaciones juveniles, deberian estudiar la posibilidad de
organizar campaiias de informacién y programas educativos y de capaci-
tacién para sensibilizar a los jévenes acerca de los efectos perjudiciales
en ¢l plano personal y social de la violencia en la familia, la comunidad
y la sociedad, ensefiarles el modo de comunicarse sin violencia y promo-
ver |a capacitacién de modo que puedan protegerse y proteger a los otros
contra la violencia. Los gobiernos también deberian crear programas
para promover la tolerancia y un mejor entendimiento entre los jévenes
a fin de erradicar las formas contemporineas de racismo, discriminacidn
racial, xenofobia y fenémenos conexos de intolerancia, y de ese modo
prevenir la violencia.

89. Pama prevenir la violencia y el delito, deberia promoverse me-
diante una politica social favorabie y dentro de un marco juridico, el de-
sarrolio de la organizacién social, particularmente a través de las organi-
zaciones juveniles y de la participacién de la comunidad. La asistencia
de los gobiernos deberia centrarse en fomentar la capacidad de la comu-
nidad y de las organizaciones juveniles para expresar y evaluar sus nece-
sidades en lo referente a la prevencién de la violencia y el delito, formu-
lar y lievar a la prictica cllos mismos actividades en esa esfera y
COOpETar unos con otros.

3. Servicios y programas de rehabilitacion

90. La miseria, las malas condiciones de vida, ls educacién deficien-
te, la malnutricién, ¢l analfabetismo, el desempleo y la falta de activida-
des recreativas son factores que marginan a los jévenes y que hacen asi
que algunos de ellos sean vulnerables a la explotacién y a la delincuen-
cis y otras conductas antisociales. Si se quicre que las medidas preventi-
vas s¢ orienten hacia las verdaderas de 1a deli ia, deberia
haber programas y servicios de rehabilitacién al alcance de quicnes ya
tienen antecedentes penales. En la mayoria de los casos, la delincuencia
juvenil se inicia con delitos menores, como el hurto o la conducta vio-
lenta, cuya causa se puede conocer y corregir ficilmente, ya sea en insti-
tuciones o en ¢l medio familiar o comunitario. Es mis: ¢l cumplimiento
de la ley debe formar parte de las medidas de rehabilitacién. Por vltimo,
sc deberian respetar los derechos humanos de los j6venes reclusos y ha-
bria que prestar gran atencién a los principios de derecho penal que go-
biemnan s mayoria de edad penal.

H. Actividades recreativas

91. Todas las sociedades reconocen la importancia de las actividades
recreativas para el desarrollo psicolégico, intelectual y fisico de los jé-
venes. Las actividades recreativas comprenden jucgos, deportes, activi-
dades culturales y de esparcimiento y servicios a la comunidad. Los pro-
gramas recreativos apropiados para la juventud son elementos
necesarios de toda medida encaminada a combatir males sociales como
el uso indebido de drogas, la delincuencia juvenil y otras conductas irre-
gulares. Los programas recreativos pueden contribuir extraordinaria-
mente a la realizacién del potencial fisico, intelectual y emocional de los

jévenes, pero deben disedarse con suma atencién y cuidado para que no
se utilicen como medio para excluir la participacién de los jévenes en
otros aspectos de la vida social o para adoctrinarios. Los jévenes debe-
rian poder participar gratuitamente en los programas de actividades re-

. creativas.

Propuestas de accion

1. Actividades recreativas como parte integrante de las polfticas y
programas para la juventud

92. A la hora de planificar, diseiiar y ejecutar politicas y programas
para la juventud, los gobiemos deberian reconocer la importancia de las
actividades recreativas, con la participacién activa de las organizaciones
juveniles. La importancia atribuida a esas actividades deberia reflejarse
en la asignacién de fondos suficientes.

93. Sec invita a los gobiernos a que, con ayuda de las organizaciones
internacionales, creen bibliotecas piblicas, centros culturales y otras in-
fraestructuras culturales cn las zonas rurales y urbanas y presten asisten-
cia a los jévenes que se dedican al teatro, las artes plasticas, la musica y
otras formas de expresién cultural.

94. Scinvita a los gobiernos a que alienten 1a participacion de los j6-
venes en manifestaciones turisticas y culturales internacionales, deportes
y todas las demés actividades de especial interés para los jévenes.

2. Actividades recreativas como elemento de los programas educati-
vos

95. Los gobiernos podrian dar prioridad a las actividades recreativas
facilitando a las instituciones educativas recursos para desarrollar la in-
fraestructura necesaria para realizarlas. Ademds, las actividades recreati-
vas podrian formar parte de los planes de estudics ordinarios.

3. Actividades recreativas en la planificacié 1 urbana y el desarrollo
rural

96. Los gobiernos nacionales, las autoridades locales y los organis-
mos de desarrollo comunitario deberian incluir en la planificacion urba-
na programas ¢ instalaciones para actividades recreativas, prestando
particular atencién a las zonas de elevada concentracién humana.
Andlogamente, en los programas de desarrollo rural se deberia prestar la
debida atencién a las necesidades recreativas de los jovenes de las zonas
rurales.

4. Las actividades recreativas y los medios ae c icacion

97. Deberia alentarse a los medios de comunicacién a promover la
comp ion y la ia de los jovenes sobre todos los aspectos de
la integracién social, incluso la tolerancia y el comportamiento no vio-
lento.

i. Las niflas y las jévene.

98. Uno de los objetivos mis importantes de las politicas destinadas
a la juventud es mejorar la situacién de las niiias y las jévenes. En con-
secuencia, los gobiernos deberian cumplir sus obligaciones en virtud de
los instrumentos internacionales de derechos humanos y también poner
en prictica la Plataforma de Accién de ls Cuarta Conferencia Mundial
sobre la Mujer''®, el Programa de Accién de la Conferencia Internacio-
nal sobre la Poblacién y el Desarrollo'!?, 1a Declaracién y el Programa
de Accién de Viena de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos??
y otros programas de las conferencias pertinentes de las Naciones Uni-
das. Con frecuencia se trata a las nifias como inferiores y se les ensefia a
ser siempre las iltimas, con lo que se menoscaba su autoestima. La dis-
criminacién y la falta de atencién durante la infancia pueden ser ¢l punto
de partida de una espiral de privaciones y exclusién de la sociedad que
durard toda la vida. Las actitudes y pricticas culturales negativas, asi
como la cducacién influenciada por el género, que incluye los planes de
estudio, los materiales y las practicas docentes, las actitudes de los
maestros y la interaccién en las sulas, refuerzan las desigualdades basa-
das en el género.

Propuestas de accién
1. Discriminacion

99. La discriminacidn y la desatencién en la infancia pueden ser el
comienzo de una exclusién de la sociedad para toda la vida. Deberian to-
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marse medidas para eliminar la discriminacién contra las niiias y las jé-
venes y garantizarles el pleno disfrute de los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales mediante politicas, planes de accién y progra-
mas generales sobre la base de la igualdad. Deberian tomarse iniciativas
que preparen a las jévenes para participar de una manera activa, efectiva
y en condiciones de igualdad con los jévenes en todos los niveles de la
direccién social, econdémica, politica y cultural.

2. Educacidn

100. Se deberia garantizar la universalidad y la igualdad en el acceso
a la educacién primaria y la terminacién de dicha educacién para las ni-
iias y las jévenes y aseguraries la igualdad de acceso a la ensefianza se-
cundaria y superior. Deberia proporcionarse un marco para el desarrollo
de materiales y pricticas docentes equilibrados en lo tocanle a las rela-
ciones entre los géneros, y promover un contexto educacional que elimi-
ne todas las barreras que impiden la asistencia a la escuela de las nifias y
las jévenes, incluidas las niiias y las jévenes casadas o embarazadas.

3. Salud

101. Deberia eliminarse la discriminacién contra las nifias y las jé-
venes en materia de salud y nutricién. Deberia promoverse la supresién
de las leyes y practicas discriminatorias contra las nifias y las jévenes en
lo que se refiere a la distribucién de alimentos y la nutricién y deberia
garantizarse su acceso a los servicios de salud de conforrnidad con el
Programa de Accién de la Conferencia Internacional sobre la Poblacién
y el Desarrollo y la Plataforma de Accién de la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer.

4. Empleo

102. Se deberia proteger a las nifias y a las jovenes de la explotacién
econémica y otras formas conexas de explotacion, asi como de la reali-
zacién ‘de trabajos que puedan ser peligrosos, interferir con su educacién
o ser perjudiciales para su salud o desarrollo fisico, mental, espiritual,
moral o social, de conformidad con la Convencién sobre los Derechos
del Niiio!?® y Ia Convencién sobre 1a Eliminacién de Todas las Formas
de Discriminacién contra la Mujer'?!. Deberia fomentarse asimismo la
igualdad de acceso de las jévenes a todas las oportunidades de empleo y
su participacién en los sectores tradicionalmente dominados por los
hombres.

S. Violencia

103. Los gobiernos deberian cooperar a nivel internacional y pro-
mulgar y aplicar leyes para proteger a las nifias y las jévenes contra to-
das las formas de violencia, inclusive el infanticidio y la seleccién pre-
natal del sexo, la mutilacién genital, el incesto, el abuso sexual, la
explotacion sexual, la prostitucién y ls pormografia infantil. Deberian es-
tablecerse, en cooperacidén con las organizaciones no gubermnamentales
competentes, y en particular con las organizaciones juveniles apropia-
das, programas y servicios de apoyo seguros, confidenciales y apropia-
dos para la edad para ayudar a las nifias y las jévenes que son objeto de
violencia.

J. Plenay efectiva participacion de los jovenes
en la vida de la sociedad y en la adopcidn de decisiones

104. La capacidad de progreso de nuestras sociedades se basa, entre
otros elementos, en su capacidad para incorporar la contribucién y la
responsabilidad de los jévenes en la construccién y el diseiio de su futu-
ro. Ademis de su contribucién intelectual y de su capacidad para movili-
zar apoyo, los jévenes aportan perspectivas especiales que es preciso te-
ner en cuenta.

105. Todos los esfuerzos y medidas propuestos en las demas esferas
prioritarias consideradas en este programa dependen, en cierto modo, de
que s¢ haga posible la participacidén econdmica, social y politica de los
jovenes, como cuestién de importancia critica.

106. Las organizaciones juveniles son foros importantes para la ad-
quisicion de los conocimientos necesarios para una participacién eficaz
en la sociedad, 1a promocidén de la tolerancia y ¢l fomento de la coopera-
¢cién y los intercambios entre las organizaciones juveniles.

120 pesolucién 44/25, anexo.
121 Resolucion 34/180, anexo.

Propuestas de accién

107. Se propone la adopcién de las siguientes medidas:

a) Reforzar el acceso de los jévenes a la informacién, de modo que
puedan utilizar mejor sus posibilidades de participacién;

b) Desarrollar o fortalecer las oportunidades para que los jévenes
conozcan sus derechos y obligaciones, promover su participacién en la
sociedad, 1a politica, el desarrollo y ¢l medio ambiente y eliminar los
obsticulos que perjudican su plena contribucion a la sociedad, respetan-
do, entre otras cosas, la libertad de asociacién;

¢) Alentar y promover las agrupaciones juveniles ofreciéndoles apo-
yo financiero, educativo y técnico y fomentando sus actividades;

d) Tener en cuenta la contribucién de los j6venes al diseiio, aplica-
ci6én y evaluacién de las politicas y planes nacionales que afectan a las
cuestiones que les interesan;

¢) Estimular el incremento de la cooperacién y de los intercambios a
nivel nacional, regional ¢ internacional entre organizaciones juveniles;

/) Invitar a los gobiernos a reforzar la participacién de los jévenes en
los foros internacionales, en particular considerando 1a posibilidad de in-
cluir jévenes en sus delegaciones en la Asamblea General.

V. MEDIOS DE EJECUCION

108. Para aplicar eficazmente el Programa de Accién Mundial para
los Jévenes hasta el afio 2000 y afios subsiguientes se requerira el firme
compromiso de las organizaciones ¢ instituci encargadas de su
adopcién y ejecucién, asi como 1a participacidn activa de dichas organi-
zaciones y en especial de los jévenes de todos los sectores de la socie-
dad. Sin ese compromiso de las entidades gubernamentales, interguber-
pamentales y no gubernamentales a nivel nacional, regional ¢ inter-
nacional, el Programa de Accidn no pasaré de ser una declaracién de in-
tenciones y una norma general de accién a nivel mundial.

109. En consecuencia, es necesario desarrollar un amplio sistema de
mecanismos para la ejecucién del Programa de Accién. Esos mecanis-
mos deberian utilizar, de manera permanente, los recursos humanos, po-
liticos, émicos, fi s y socioculturales necesarios para velar
por la ejecucidn eficiente y eficaz del Programa de Accién.

110. En Gltima instancia, la ejecucién del Programa de Accién es
responsabilidad de los gobiemos, con ¢l apoyo de la comunidad interna-
cional y en colaboracién con los sectores no gubernamentales y priva-
dos, segun proceda. Las prioridades nacionales, los recursos y 1a expe-
riencia histérica determinarén que las propuestas de accién del programa
se traduzcan en leyes, objetivos y planes concretos. Los gobicmos po-
drén solicitar para ello la asistencia de organizaciones regionales ¢ inter-
nacionales.

111. En la ejecucién del Programa de Accién, los gobiernos, organi-
zaciones juveniles y olros participantes deberian promover una politica
activa y clara de inclusién de los problemas relacionados con el género
en todas las politicas y programas, de conformidad con los resultados de
la Conferencia Inter al sobre la Poblacién y el Desarrollo, 1a Cum-
bre Mundial sobre Desarrollo Social y la Cuarta Conferencia Mundial
sobre 1a Mujer.

A. En el plano nacional

112. Se insta a los gobiernos que aiin no lo hayan hecho a que for-
mulen y adopten una politica nacional integrada para los jévenes a fin de
encarar las cuestiones que les atafien. Esto deberia hacerse en el marco
de un proceso permanente de examen y evaluacién de la situacién de la
juventud, de la formulacién de un programa de accién nacional multi-
sectorial para la juventud, con objetivos concretos y con plazos claros, y
de la evaluacién sistemitica de los logros alcanzados y los obsticulos
encontrados.

113. La existencia de mecanismos de consulta, difusién de informa-
cién, coordinacién, supervisién y evaluacién a diversos niveles puede
contribuir a que aumente el interés por las cuestiones relacionadas con la
juventud en las actividades de desarrollo. Estos mecanismos deben ser
multisectoriales y tener un enfoque multidisciplinario y deberian contar
con la participacion de departamentos y ministerios encargados de la ju-
ventud, organizaciones juveniles no gubernamentales nacionales y el
sector privado.

114, Para crear y difundir modelos de politicas integradas y para es-
tablecer y estructurar una correcta division de responsabilidades entre
las entidades gubernamentales y no gubernamentales que sc ocupan de
1a juventud, tal vez se requieran esfuerzos especiales y adicionales. Esos
esfuerzos podrian también ayudar a fortalecer las capacidades naciona-
les en materia de reunién de datos y difusién de informacién, investiga-
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cién y estudios normativos, planificacién, aplicacién y coordinacién, ca-
pacitacién y asesoramiento.

115. Deberian fortalecerse adecuadamente los mecanismos naciona-
les de coordinacién de las politicas y programas integrados para la ju-
ventud. Si no existen ¢sos mecanismos, se insta a los gobiernos a que
promuevan su creacién a diferentes niveles y sobre una base multisecto-

B. Cooperacién regional

116. Las actividades que realizan las comisiones regionales de las
Naciones Unidas, en colaboracién con las organizaciones regionales ju-
veniles intergubernamentales y no gubernamentales, son un complemen-
to esencial de la labor nacional y mundial encaminada a fomentar las ca-
pacidades nacionales.

117. Se insta a las comisiones regionales a que, dentro de sus man-
datos existentes, promuevan la ejecucién del Programa de Accién me-
diante 1a incorporacién de sus metas en sus planes y examinen de mane-
ra global los avances logrados y los obsticulos encontrados y
determinen las diferentes opciones para promover la accién a nivel re-
gional.

118. Las reuniones regionales intergubemamentales de ministros de
la juventud, en colaboracién con las comisiones regionales correspon-
dientes de las Naciones Unidas y las organizaciones regionales juveniles
no gubernamentales, pueden contribuir especialmente a la formulacién,
ejecucién, coordinacién y evaluacién de la labor regional, incluida la su-
pervisién periédica de los programas regionales para la juventud.

119. Entre los servicios que podrian prestarse, a solicitud de los inte-
resados, a nivel regional para promover, ejecutar y evaluar los progra-
mas para la juventud cabe mencionar los siguientes: reunién de datos,
difusién de informacién, investigacién y estudios normativos, coordina-
cién interinstitucional, cooperacién técnica y seminarios de capacitacion
y servicios de asesoramiento.

120. Se invita a las organizaciones regionales juveniles no guberna-
mentales y a las oficinas regionales representativas de érganos y organi-
zaciones del sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones in-
tergubernamentales regionales que sc ocupan de la juventud a que
consideren la posibilidad de reunirse cada dos aiios para examinar y de-
batir las cuestiones y tendencias pertinentes y para seleccionar propues-
tas de cooperacién regional y subregional. Asimismo sc invita a las co-
misiones regionales de las Naciones Unidas a desempeiiar un papel
fundamental brindando un lugar oportuno y proporcionando la informa-
cién ad da para la accién a nivel regional.

C. Cooperacidn internacional

121. Un cometido esencial de la cooperacidn internacional es fo-
meniar la creacién de condiciones propicias a la aplicacién en todos los
planos del Programa de Accién. Entre los medios disponibles para ello
se incluyen los debates sobre adopcidn de politicas en el plano intergu-
bernamental, el seguimiento de los problemas y las tendencias mundia-
les, la reunién de datos y ls divulgacién de informacién, las investiga-
ciones y los estudios, la planificacién y Ia coordinacién, la cooperacién
técnica y el establecimiento de vinculos y asociaciones entre grupos in-
teresados del sector no gubernamental y el sector privado.

122. En su calidad de érgano subsidiario del Cossejo Econdmico y
Social responsable de las cuestiones generales de desarrolio social, la
Comisién de Desarrollo Social esté llamada a desempeiiar una importan-
te funcién como centro de coordinacién para la aplicacién del Programa
de Accién. Incumbe a la Comisién continuar promoviendo el didlogo so-
bre Ia adopcién de politicas relativas a la juventud, impulsando la coor-
dinacién de politicas y examinando peridicamente los problemas y las
tendencias observados.

123. Se invita a las conferehcias regionales ¢ interregionales de mi-
nistros responsables de Ia juventud que se van a celebrar en Africa,
Asia, Europa, América Latina y el Caribe y Asia occidental a que inten-
sifiquen su ién y consid la posibilidad de reunirse periédi-
camente a nivel internacional bajo los auspicios de las Naciones Unidas.
Esas reuniones podrian proporcionar un foro efectivo para la realizacién
de un didlogo mundial centrado en cuestiones relativas a la juventud.

124. Se invita a los érganos y las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas interesados en cuestiones relativas a la juventud a que
apoyen 1a labor de esas conferencias. El grupo especial entre organismos
encargado de 1a juventud deberia reunirse para ello anualmente ¢ invitar
a todos los 6rganos y organismos interesados del sistema de las Nacio-
nes Unidas y a todas las organizaciones intergubernamentales interesa-

das a examinar los medios para promover y facilitar la aplicacién del
Programa de Accién de forma coordinada.

125. El establecimiento de canales eficaces de comunicacién entre
las organizaciones juveniles no gubernamentales y ¢l sistema de las Na-
ciones Unidas es esencial para el didlogo y las consultas sobre la situa-
cién de Ia juventud y las consecuencias de la aplicacién del Programa de
Accién. La Asamblea General ha subrayado en repetidas ocasiones la
importancia de disponer de canales de comurnicacién en la esfera de la
juventud. El Foro de la Juventud del sistema de las Naciones Unidas po-
dria contribuir a la aplicacién del Programa mediante la identificacién y
promocién de iniciativas conjuntas para lograr los objetivos del Progra-
ma a fin de que éstos reflejen mejor los intereses de los jévenes.

1. Reunidn de datos y divuigacién de informacion

126. Para poder establecer una planificacion efectiva y una determi-
nacién correcta de los objetivos, para vigilar la evolucién de los proble-
mas y las tendencias y evaluar los progresos aicanzados en la aplicacién
del Programa de Accién Mundial para los Jovenes es esencial que se
disponga de la capacidad de reunir, analizar y presentar informacién de
manera oportuna y exacta. Deberia prestarse especial atencion a la crea-
cién de instituciones y recursos nacionales capaces de reunir y recopilar
con regularidad series de datos socioecondmicos que incluyan informa-
cién intersectorial y clasificada por cohortes. A tal fin, los centros y las
instituciones interesados tal vez deseen examinar la posibilidad de refor-
zar conjuntamente o establecer, en colaboracién con las Naciones Uni-
das, redes que se encarguen de la reunién de datos y la publicacién de
estadisticas, con lo que se lograrian economias de escala en 1a elabora-
cién y divulgacion de estadisticas en la esfera de la juventud.

127. Las Naciones Unidas estin haciendo en 1a actualidad contribu-
ciones importantes en lo relativo a la informacién y las estadisticas en la
esfera de la juventud, entre las que se cuentan: las actividades de reu-
nién de datos socioecondmicos y desarrollo de estadisticas realizadas
por la Divisién de Estadistica del Departamento de Informacién Econé-
mica y Social y Andlisis de Politicas de la Secretaria; las actividades de
informacién sobre politicas y programas para los jévenes de la Divisién
de Politica Social y Desarrollo del Departamento de Coordinacién de
Politicas y de Desarrollo Sostenible de la Secretaria; las actividades de
reunién de datos sobre niveles educacionales y de alfabetizacién realiza-
das por la Organizacién de las Naciones Unidas para la Educacién, la
Ciencia y 1a Cultura, y las redes de asesoramiento para los jovenes del
Programa de 1as Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Se insta a
los 6rganos y organismos interesados del sistema de las Naciones Uni-
das a que exploren los medios de lograr una mayor coherencia en la reu-
nién de datos y la publicacion de estadisticas. Esto podria incluir la pla-
nificacién y coordinacién de programas con caricter interdepartamental.
Por ejemplo, ¢l programa de creacién de un banco de datos sobre 1a sa-
lud de los adolescentes, de la Organizacién Mundial de la Salud, se
coordina con la labor de la Divisién de Estadistica de la Secretaria de las
Naciones Unidas. Asimismo se invita a otros organos y organismos del
sistema de las Naciones Unidas a que aporten datos en sus respectivas
dreas de especializacién para la creacién de un banco integrado de datos
socioeconémicos sobre 1a juventud. Por ¢jemplo, se exhorta al sistema
internacional de evaluacién del uso indebido de drogas del Programa de
las Naciones Unidas para la Fiscalizacién Internacional de Drogas a que
considere la posibilidad de incluir un componente sobre los jévenes y las
drogas. El Departamento de Coordinacién de Politicas y de Desarrollo
Sostenible podria coordinar un inventario de politicas, programas y pro-
yectos innovadores para los jovenes y ponerlo a disposicién de los inte-
resados en utilizarlo. Otros temas que podrian ser objeto de medidas
conjuntas son: la delincuencia juvenil, los jovenes que abandonan sus
hogares y los jévenes sin hogar.

128. Las actividades de informacién publica y de comunicacién re-
visten asimismo gran importancia para sensibilizar a la opinién publica
sobre las cuestiones relativas a la juventud y crear un consenso para la
planificacién y la adopcién de medidas apropiadas. Por ello, s¢ insta a
los 6rganos y organismos interesados del sistema de las Naciones Uni-
das a que examinen urgentemente las publicaciones que se distribuyen
en la actualidad y determinen c6mo podrian contribuir mas a la promo-
cién del Programa de Accién y en qué esferas podria ser necesario com-
plementarlas mediante 1a produccién de folletos y carteles en relacién
con acontecimientos especiales.

129. A fin de fomentar el conocimiento y ¢l apoyo amplio del Pro-
grama de Accién, sc insta a los gobiernos, las organizaciones no guber-
namentales y, cuando proceda, el sector privado a que consideren la po-
sibilidad de preparar mateniales impresos y audiovisuales relativos a
esferas prioritarias del programa. Esto podria hacerse con la asistencia y
cooperacién de las Naciones Unidas, y los materiales podrian distribuir-
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s¢ a través de los canales de informacién piblica de 1as Naciones Uni-
das. Ademds, se exhorta a los jévenes y las organizaciones juveniles a
que identifiquen y planifiquen actividades de informacién centradas en
cuestiones prionitarias, de cuya realizacién se encargarian dentro del
contexto del Programa de Accién.

2. Investigacidn y estudios normativos

130. La realizacién de estudios comparativos sobre los problemas y
las tendencias de la juventud son esenciales para la ampliacién y el desa-
mollo constantes del conjunto general de conocimientos sobre teoria,
conceptos y métodos pertinentes. S¢ exhorta a los centros ¢ institutos de
investigacién internacionales, regional ionales que se ocupan de
la juventud a que consideren la posibilidad de establecer relaciones de
cooperacién con las Naciones Unidas para lograr la creacién de vinculos
efectivos entre la aplicacién del Programa de Accién y la investigacién y
los estudios pertinentes.

131. Otro aspecto estrechamente relacionado con el anterior es la
cooperacion tendiente a reforzar y mejorar las capacidades nacionales de
diseiio de programas de investigacién y de realizacién y divulgacion de
estudios pertinentes sobre la situacion de los jévenes.

132. Un tercer aspecto de la cuestidn consiste en mejorar la planifi-
cacién y la coordinacién de los escasos recursos humanos y financieros
disponibles de manera que se pueda prestar la debida atencion a las ini-
ciativas de los jévenes en todos los planos en relacién con las esferas
prioritarias identificadas en ¢l Programa de Accibn, a la identificacién y
evaluacién de los problemas y las tendencias y al examen y evaluacién
de iniciativas de politica.

3. Planificacién y coordinacion

133. Se insta a los 6rganos y organismos interesados del sistema de
1as Naciones Unidas a que, ulilizando los mecanismos actualmente exis-
tentes en ¢l sistema de las Naciones Unidas para la planificacién, la pro-
gramacién y la coordinacién de actividades relativas a la juventud, exa-
minen su proceso de planificacién a mediano plazo a fin de prestar la
debida atencién al fortalecimiento de la perspectiva de la juventud en
sus actividades. Asimismo se les exhorta a identificar las actividades de
programas actuales y previstas que corresponden s las prioridades del
Programa de Accién, de modo que dichas prioridades puedan reforzarse
en todo el sistema. Deberia prestarse la atencién debida a la identifica-
¢ién de oportunidades para la planificacién conjunta entre miembros in-
teresados del sistema, de tal manera que puedan adoptarse medidas con-
juntas que reflejen sus respectivas esferas de especializacién y sean de
interés directo para los jévenes o respondan a necesidades prioritarias de
los jévenes en circunstancias especiales.

134. Los canales de comunicacién que sc han establecido entre las
Naciones Unidas y las organizaciones juveniles intergubernamentales y
po gubernamentales constituyen mecanismos de coordinacién comple-
mentarios. Es preciso reforzar esos mecanismos adecuadamente para
que respondan en mayor grado a las prioridades de accidn que se seiia-
lan en el Programa.

4. Servicios de asesoramiento, capacitacion y cooperacion técnica

135. La cooperacién técnica constituye una herramienta esencial
para la cr de capacidad ales ¢ instit les. Por lo tan-
to, se exhorta a los 6rganos y organismos del sistema de las Naciones
Unidas que ain no lo hayan hecho a que examinen y evalien el alcance
de sus actividades operacionales y programéticas a la luz de las prionida-
des identificadas en el Programa de Accién y a que refuercen las activi-
dades de cooperacién técnica relacionadas con la juventud. En ese senti-
do, deberia prestarse especial atencion a las medidas que sirvan para
promover las oportunidades de prestacién de servicios de asesoramiento
y asistencia técnica internacional en el 4mbito de la juventud como me-
dio de ampliar y fortalecer las redes de instituciones y organizaciones.

136. Es preciso seguir mejorando el impacto de las actividades de
cooperacion técnica realizadas por el sistema de las Naciones Unidas,
incluidas las relacionadas con actividades juveniles. El sistema de las
Naciones Unidas debe seguir ayudando a los gobiernos, a peticién de és-
tos, para asegurar la ejecucion de los planes y estrategias nacionales en
el marco de las prioridades y programas nacionales de apoyo a las acti-
vidades de los jévenes. Dado que los gastos administrativos y otros gas-
tos fijos pueden reducir los recursos disponibles para la cooperacion téc-
nica, esos gastos deben reducirse. La ejecucién en el plano nacional
debe ser la modalidad preferida de ejecucién de los proyectos y progra-
mas y, cuando sca necesario, debe ayudarse a los paises en desarrollo

para que mej su capacidad ional de formulacién y ejecucion de
proyectos y programas.

137. También deberia ayudarse a los paises con economias en transi-
cién, cuando sea necesario, 8 mejorar su capacidad nacional de formula-
cién y ejecucién de proyectos y programas.

138. La organizacién, a peticidn de los gobiernos, de misiones inter-
departamentales encargadas de examinar, evaluar y planificar las activi-
dades de cooperacién técnica relacionadas con los jévenes, es una con-
tribucién especifica del sistema de las Naciones Unidas a la aplicacién
del Programa de Accién.

139. El Fondo de las Naciones Unidas para la Juventud es un recur-
30 Unico para apoyar las medidas innovadoras y catalizadoras relaciona-
das con los jévenes. Se puede impulsar la aplicacién del Programa me-
diante la prestacién de apoyo técnico y financiero del Fondo para la
puesta en prictica de medidas piloto y la promocién de estudios ¢ inter-
cambios técnicos sobre cuestiones que interesan a los jévenes y que pue-
den fomentar la patticipacién de éstos en la concepcion y la ejecucién de
proyectos y cuyo caricter efimero suele hacer dificil obtener el apoyo
necesario a través del cauce presupuestario convencional. Sin embargo, la
capacidad del Fondo para apoyar medidas innovadoras se ve limitada en
razén de las prioridades del Programa, y se invita por ello a los gobiernos,
las organizaciones no gubernamentales v el sector privado interesado a que
examinen la posibilidad de brindar a las actividades del Fondo un apoyo
predecible y constante. A tal fin, las partes int das tal vez d exa-
minar la posibilidad de establecer un érgano consultivo provisional a un ni-
vel apropiado para encargarse de examinar la aplicacidn del mandato del
Fondo, sus prioridades y la manera de fortalecer su capacidad.

5. Contactos y colaboracién entre grupos especializados

140. Un elemento crucial para la aplicacién del Programa de Accién
es el reconocimiento de que las medidas gubernamentales no son sufi-
cientes por si solas para garantizar su éxito, y que deberian ser comple-
mentadas ademas con el apoyo de la comunidad internacional. Se nece-
sitarian también contactos y colaboracién sistematicos entre los diversos
grupos abarcados en el Programa, tanto del sector privado como del sec-
tor no guberamental.

141. Un primer paso critico consiste en la ampliacién y normaliza-
cién graduales de canales de comunicacién entre las Naciones Unidas y
las organizaciones juveniles no gubernamentales a fin de incluir repre-
sentantes de organizaciones interesadas del sector privado. Esto se basa-
ria en las disposiciones de la resolucién 45/103 de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1990, relativa » la participacion de los jévenes y
las organizaciones juveniles no gubernamentales en la claboracién del
Programa de Accién. Se exhorta a los jévenes, las organizaciones juve-
niles y las organizaciones interesadas del sector privado s que identifi-
quen, en colaboracién con los gobiernos, las mancras en que podrian
contribuir a la aplicacién en el plano local de medidas encaminadas &
poner en prictica el Programa, asi comc a su examen y evaluacion periédi-
cay ala formulacién de opciones para alcanzar sus metas y objetivos.

142. La aplicacién del Programa de Acci6n ofrece importantes opor-
tunidades para ampliar los intercambios técnicos y culturales entre los
jovenes por medio de nuevos acuerdos de colaboracién en los sectores
publico y privado; identificar y ensayar mecanismos mejorados para la
obtencién de recursos piblicos, en colaboracién con ¢l sector privado y
las organizaciones no gubernamentales, con objeto de potenciar los as-
pectos prioritarios del Programa, y fomentar y planificar conjuntamente
enfoques innovadores de cuestiones cruciales relativas a los jvenes.

143. Las organizaciones voluntarias interesadas, especialmente las
que se ocupan de la educacidn, el empleo, 1a justicia de menores, el de-
sarrollo de los jovenes, la salud, el hambre, la ecologia y ¢l medio am-
biente, y el uso indebido de drogas, pueden impulsar la aplicacién del
Programa de Accién fomentando ia participacién de los jévenes en la
planificacién de sus programas y en sus actividades sobre el terreno. El
Programa de Accién puede contribuir a la labor de esas organizaciones, ya
que proporciona un marco normativo mundial de consulta y coordinacion.

50/82. Asistencia para ia remocién de minas

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 48/7, de 19 de octubre de
1993, y 49/215, de 23 de diciembre de 1994, sobre asis-
tencia para la remocién de minas, ambas aprobadas sin
votacion,



